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I. ISTI1Ol~C.~‘Cl(‘)S 

(1) Nos referimos al pasaje del cap. XII de R1 Ptinripe. en el 
que textualmente propone: “Los principales fundamentos de que son 

capaces todos los Estados. ya nuevos. !‘a antiguos. :‘a mistos. son Ins 
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1 IlitI’ (*iI l)ril~~t>r 1~1;1110. ]~i.ol~~~~i~lltl~,lil (*II 111 ort1t~11 del tliti, li1 lcyisl;l- 

ci niilil;lr. ii Iii clw t.1 l:statlo. t]ut* al ])wci;lrstA tk civilizado lla tlz 
~1’ 1111 I’st;i~lo dth Dert~t~l~o. ha tle twlwdrr c;~pit:ll importancia. Y si 
(“StI) (‘5 así. (11 conocimiento dc I:I Irgislucií~n militar, eu cnilnto 

!ut*rv ]wsiblci conwutlr~~ a todos y no ~610 a quienes eventualmcn. 
IC y por razón tlr su profttsicín putvl;ln tener la obligación de ese 

conocimiento: ti incluso al común de los ciutladanos, porque tollo 

puede significar un mejor entcndimit:nto, 111~ facilidad dad;1 ;I 
1:! funt*ií)n rccior;l J- gestora dc 1~1 .\tlmiuistr;~ciGn ptiblica res]~t~t*- 

to tlth los l~i~rticulnrt~s. que, al meiios cn esta materia dc rrcluti~- 

mienta. (‘11 la c]uth son destinatilrios 1il11 diiwtos tk las normils 
])osit iv;ls. lwlría triltlucirsc, ]MKI un nlonwnto tle emergencia dado. 

(VI 111~1 r;l])itlez mayor cn la puwta a punto cle las Fuwzas Arma. 
tl:ls tlvl ])iliS. constitu.wndo, (vi buen:l parttb. una más de suö re. 

?;tw’ils t~sl~iritiiales ,v materiales. c’on nwjor 0 loor fortuna. twri- 
I)inlos co11 este solo deseo de divulgación. 

III título qutt t~ncabt%l estils línens: “L;I t5rnciOn tlthl stwi- 
vio militar de v16rigos y religiosos”. puede fhcilmente hacer sur- 

<‘ir (‘11 tAI lector la idea tic quc~ abarw un campo demasiado angos- r, 
?t+ suwitar cl juicio de su excesiva “especialización”. T aunque 
no somos ])artid:trios en modo alguno de la atomización desur- 
liculiltlorn tlcntro dv las distintas ramas de la ciencia de] Dere- 

cho’ crtvmos qut~ wi materia administrativa, mejor que en otras 
disri])linas juritlit*ils. cabe? a los solos fines prActicox, el desglosa1 
Illlil p lwlil. illin minini;~. ])ilI?\ estudiarla separiitlamentc~. wuiiit~ii- 
do luvgt). w11 In niiísima cohcsic’,n posible y que 110s ~)Ut?tlil sumi- 

I!istr;1t* la tlot*trina general administrativista. ;~t1uellas normas Ibo- 
sitivas que. habiendo nacido a la vigencia jurídica en fortia suce- 

siva y aislada, regulan uii mismo punto 0 materi;i, a veces for- 
l1liilltlo un conglonwrwdo~ no diremos confuso, pero uí prolijo, que 
fwi*z:in ;II przíctico que lia de, iil~li~~trlas. twntwrlas 0 intwpre- 

t;~rl;ls. ;I una labor de Iksqwtla y concordancia que ocupa inne- 
cesariamente su ntencibn y malogra? en ocasiones, au8 mejores 
dweos. Y vst:l lincea. de tlwglose primero F de sintesis desput%. 

CS la que simpkmente nos hemos trazado. 
Dentro de Ia parte especial del Tkwho atlministrativ0. den- 
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h-0 concretamente del ,Derecho administra tiro militar, una WC- 
c-ión no despreciable viene constituida 1~ la regulación del re~ln- 
tamiento y reemplazo de los EjCrcitos. materia cu la que, esta- 
Mecida la obligatoriedad general del servicio milit;tr. puede resul- 
tar intwesaute ~1 destacar una de las más amplias cAxcepcioues de 

r’sa obligatoriedad, cual es la de los clkigos y religiosos. 
El r6gimen a que los eclesiásticos están sometidos en relación 

~ou la prestación del servicio militar vendrk en todo caso detw- 
minado por dos factores: el sistema de reclutamiento en vigor, 
IJrimero, e fntimamente unido a 41 la situacibn 0 estado concreto 

tlc las relaciones entre la Iglesia y el Estado tlc, que se trate. 1)~ 
aquí que incluyamos un bosquejo histórico para mostrar cómo 
113 tenido lugar rl desenvolvimiento conjunto tk los anlwtos se- 
tialados, ofreciendo las formas c’n que el principio de la exención 
Ira cristalizado y las vicisitudes por las que ha pasado hasta dcn- 
(-mbocar en su conformación positiva actuai; un simple mGtodo 

(omparativo y la compulsa de ambos factores uos dará sicmplr 

1:1 tónica del sistema imperante en cada Cpocn y país. Será dis. 
tinto, por ejemplo. cl tratamiento jurídico-positivo de la cuentión 
tlel servicio militar dc los ClCrigos, allí donde cl servicio milita1 
sca rnirersalawnte obligatorio. que tlonde impere el r&imerl tic 
\ oluntari;~tlo 0 w atlniíta cualquiera tlr las formas tle wlrncicSi1 : 
dependerA igaalnirnte de que la pontura del Estado frente :I la 

lglt54ia sea de simple **tolerancia” (2) o que, digamos, .se trate 
tle un Estado confesional católico. ponlue la actuaciOn adminis- 

Irativa eu orden ;I la vida religiosa, una de cuyas facetas puede 
ser esta tlt* la c*st*ilcióll de 10s clf?rigos, est8 directamcwtc* deter- 
minada por la situacií~n en que w 11~11~ 11~ I&!lesia ~1 HIIX wl;tc*io. 
Iles con ~1 Estatlo (3). Y los cjrmplos lm~lrían multil)lic*arse. 

- 
(3) Aunque no nos hemos de ocupar del estudio de las doctrinas ni 

tlc los períodos históricos de las relaciones entre el Estado y la Iglesia, 
recordemos en cuanto al sistema de ..tolerancia” lo que escribe Balmes 
(h’l Protesantismo comparodo con rl Catolicismo, t. II, cap. XXXIV): “La 
palabra toleranda significa exactamente el sufrimiento de una co68 que 
se conceptúa mala, pero que se cree conveniente dejarla sin castigo... 
De manera que la idea de tolerancia anda siempre acompañada de la idea 
del mal. Tolerar lo bueno, tolerar la virtud, serian expresiones mons- 
truosas.” 

(3) Cfr. JosÉ Gascós Y MARfs: Tratado de Derecho adniinistratit’o, 

torno II. 11 ed., Madrid, 1952: pág. 356. 
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1. La ‘hw;CEI>.\I~, IIASTA 1.A Il:l:l~l’c’IúS IK 1.0s lc.íl:I<.\l:os ES 

I:‘I, IMPERIO J)E (~TIJGX’I K-J*III IilS l~rinIw;cs ~poc~ls tk 1;~ -1 III i- 
yIt4litcl suelr tlarse ~~onin 110td cornhll wilri~ los tiistintos pueblos 
1;t tlvl cal*hctc~l*. cii muchos casos político, que tiene la clase 0 cas- 
t;~ sa(*erdotal! domle (hxiste, PII cuilllto partic’ilm vn eI gothruo 
tle ii cosa pUl)liw. 10 que produw sin duda sitn;icioiws especiales 
J’ de privilegio p#ra los que se c~ncargnli del culto ,v rlc 1;i reJigiói~ 

I (‘aldea. Egipto. Tsrarl. donh los sawrtlotw y levitas gozan de 
;jrivilegioci inherentes a BU estado). 

-Ihora thi. WlTO (‘11 108 pueblos qllc iI1Cilll%illl llu alto gratlo tic 
cultura y organización. seria raro el caso en que los sacerdotes 
sc vieran excluídos de las funciones h4licns. puesto que Ia gw- 

1x1 es de p~ebio contra pueblo, Casi diríamos --con thuino tan 
iICtUal- “tOtZl1”. Nn cambio, donde la administración phbliczc 
llega 8 existir en una u otra forma. donde hay siquiera un per- 
nwi 11th org:luizac*ií~il, ~1 “funcionario” (IVI ol7iel~ s;lcwvlotnl suc- 

ic* ser considerado incompatible con la misiím geerrcr;~. no for- 
ma parte del ejhito. y auele tener como misión capital en rela- 
ción con la guerra la de escrutar el designio de los tlioses cuan- 
ti0 se emprende una campaiia. Allí donde la wtructura social ?- 
1)olític:i es total o l~arcialmentc tribal, la partki~~nc~iím en la 
Ivltatia de las personas consagradas n los diows purde depender 
3impiemente de que Re trate de guerra de conquista o wpansión 
n puratuente defensiva, es decir. de las necesidades tiel momento. 

kh 4 mundo romano anterior al cristianismo In orgiiiiiznci~n 



(4) Conocihdose en cambio, corno cita IA~HEAN~ PÉREZ MIEH tKZ sfr- 
tlcio militar fiel clero y el Convenio c~spnfiol de 5 de agoSt0 de 19.50. 
en “R. E. D. C.“. t. VI, núm. 18. pág. 10681, uarios rescriptos imperiales del 
31.7 al 320 que eximían al clero de diversos cargos y oficios ptibllcos. o 
la existencia de prohibiciones canónicas impuestas a los clérigos respec- 
t!~ de ciertos oficios, lo que nos hace pensar que la awencia de prescrip- 
ciones relativas al ejercicio de la milicia por el clero se produce por la 
fuerza misma de las cosas, porque la situacicín no las exigía ni había PO- 
sihilidad ni caso de conflicto entre el ejercicio del ministerio espiritual 
y la actividad militar. 



;Idmitidos al diaconado los que. tlespuCs dr bautizados, entraren 
CII la milicia: y el Concilio Ilerdwisr del 32:: (canon 1.“) priv:t 

cíe la comunión 7 del oficio !wr ~10s años al c-lérigo qne hubiere 
incurrido en derramamiento dv s;~ngre. ;~~nque de gente enemi- 
g:l ae tratase. En sentido nnálogo,. en otros textos se prescrilw 

COU “coutrario n las reglan eclwiásticas el volver a la milicin 
.w(~lar después de In acción tlr la penitencia” [,según escrik 

Leóu 1): y cye sólo a! fin tle 1;~ \-ida sean admitidos a la Sagrada 
(lomunión “aquellos (!w. hecha 1;1 !wnitencin canónica. apetwir- 

rilll no solnmeiitc rl víiigulo 1 insignia) militar... sino tambitin 
nuevos m;l t rinioiiios” (l’alm Sirivin. epístola a Hinwrio de Tarr;~- 
gana). 

(1) ALFOXVSO GARcfA GAI.LO: C~cr.~o rlt’ Ilistoria rlcl Brtfcho cspatioi. 
ton1o 1 (2.. ed.), !vIadrid, 1947. cap. III, XI; p6g. 10.5. 

(6) FRASCIWO M.~TI‘I .IRR~E: Ctrrso rk Historia militar. Toledo. 1898 

(1.. WI.). pags. n7-5s. 

(3 Pues como observa PÉREZ VIER. la prescripción del Concilio 11 
dc Toledo (a. 633) que degrada y castiga con la reclusión en un monaste- 
rio a los clkigos que tomen las armas durante una sedición. o la del Con- 

cilio VII de Toledo (a. 646) que condena a los clhigos que participen en 
r:na sublevncl6n. sancionan no el ejercicio tle la milicia, sino la intervención 
cl1 zuhlevarioncs J’ conspiraciones, mal endémico de la monarquía. 
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(8) Cuya versitin romanceada (Fwro J~:yo, Ley 9. tit. 11. libro IX I 
l’c’zil así: “12 por ende estableremos en vsta Idey. C~UC’ tleste día adelante, 
f!uando que quier que los enemigos se levantaren contra nuestro regno 
rodo omne de nuestro regno. <;i quicr sea obispo, si qiricr clérigo. si quier 
conde. si quier tiuc. si quier ricomhre. si cluier infanztin. 0 cual cluc quier 
omne que sea en la comarca de los enemigos, 0 si fuera legado de la fron- 
Urra acerca de ellos, 0 si llegar allí a ellos por aventura dotra tierra, todo 
cjue sea cerca de la frontera fasta C. millas daquel lagar do se faz la lid. 
tkspues ge 10 dixiere el rey 0 su omne. 0 pues que 61 lo sabe por si en 
qual manera se quier, si mano a mano non fuere presto con todo su poder 
para defender el regno, e si se quisiere escusar en alguna manera, e non 
t!uisiere ayudar a los otros mano a mano por amparar la tferra, el los 
tmemigns ficicren algun danno, o cativaran algun omne de nuestro pue- 
klo. 0 de nuestro regno. aquel que non quiso salir contra los enemigo.: 
por algun miedo, 0 por escusaci6n. o por enganno. e non quiso ser presto 
lwr amparar la tierra, si es obispo o clérigo. e non oviere onde faga en- 
mienda del danno que ficieren los enemigos en la tierra, sea echado fora 
tie la tierra. como mandare el príncipe. Y esta pena mandamos que ayan 
Ic,s obispos, e los sacerdotes, e los diáconos. c los otros clkrigos que non 

an dignidad...” 
(9) Traducimos a vuela pluma: “Cuantas veces se presentara otra 

nueva incursii>n dafiina de los enemigos en la provincia de nuestro reino... 
ck-cretamos por la presente sanción: Si cualquier aclversidad u oposici& 
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cariìctcr obligatorio clrbí;~ couceutrarae para wnstitilir PI ejérci- 
1o ~UZIU~~ el re! así lo ordenaba. o sin llamamicq~to cr;pwinl vn 
CIYO de invasión o revuelta, debkndo acutlir con la dívimn 11:1r- 
16’ al menos de sus siervos, armados a SU rost;l. 

“La reforma tle la ley militar de \\‘umha que II(Avít ;I combo su 
sucesor Ervigio wn la cooperación tlel (‘oncilio SI 1 de Toletlo 
I;I. 681 I. cn su c6lebre ranon 7.” 1)~ t-ccc)~tc~ tc~xti~~twio perxontr- 
r’irtn, quac per legon textificamli li4mtif7m po-tliflcrw/rt. 110 cons- 
tituye. ni mucho menos, una abrogacií)n tk la lyv tle I\‘:~mha, sino 
simplemente la derogación de lar; penas inipuwtas tw :~qii~lla, mi- 
tigando su dnreza ,(lOb : pero la le? suhsiste en la wdawión ervi- 
giana del Fuero .Juzgo. sin que 8th c~ncucntre en ella un;~ sola PS- 
yresión que dé hasc piira dwlarar vscluído al clero tle 1:t ohli- 
g:;JCiíJJl militar” (f ll. 1:ll ~~oll~~lllSi~~ll. qlle ta1 C’lWO. COJI el fr:lll 

de los enemigos se dejara ver promovida contra nuestro partido, ya sea 

obispo 0 constituido en cualquier orden eciesiiístico... cualquiera que sea 
~1 modo con que haya llegado a su conocimiento, y no estuviere dispuer- 
to con toda la fuerza que pudiere a la defensa de nuestra nación o de 
nuestra patria, y alegando flítiies pretextos y argucias y buscando oca- 
siones quisiera trasladarse a otra parte y excusarse... y si de cuakiuiera 
de los sacerdotes o clérigos se tratase y no tuviere de sus cosas o bienes 
propios con clu@ satisfacer 10s daños inferidos por los enemigos en las 
cosas que nuestra tierra, a elección del príncipe, sujétese a un muy rígi- 
do destierro. Esta sanción se ha de observar en los ohispos, presbíteros 
y dticonos.” 

(10) Se queja Ervigio, en el tomo regio presentado al Concilio, de 
que “la imposición de tal severidad, mientras discurrió instituída por to- 
dos los confines de la Hispania, someti6 a una perpetua ignominia casi 
a la mitad de nuestro pueblo.” 

(11) PÉREZ MIER. loc. cil., pág. 1071. 
Si durante mucho tiempo se ha venido sosteniendo (Félix Dahn, 310. 

citsto Lafuente, Sánchez Román...) que la reforma de Et-vigio, entrañan- 
do una casi derogación de la ley de Wamba, se hizo en beneficio del cle- 
ro y a modo de compensación del monarca por la deciaración de legiti- 
midad de su elevación al trono, ohtenida la corona por procedimientos 
tortuosos, y la absolución a los súbditos del juramento de fidelidad pres- 
tado al destronado Wamba, -posición sin duda adoptada por los Padres 
del COnCiiiO en evitación de mayores males y no movidos de apetencias 
(le privilegios ni otros móviles recusables-. hoy se puede considerar que 
es tesis superada. TORRES MPEZ (Los invasiones y los reinos germhicos 

de España, en Historia de Espaiú~, dirigida por Menéndez Pidal. t. III, 
Madrid. 1940, pág. 129) dice: “Precisamente la incapacidad de testimo- 
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I)r~-tigio !’ J)osiviUrt social que ostc*nt;j ~II J;l I~O~~snluí~ visigoda, 
NJ está lli mllCl10 ItWllOS ~scluitl0 de las ol)ligacioues militares. 
*i110 iIntc3 Jhi. ell In ley de \\‘;tttil~;~ (‘ou 1.11 (11 testo (J(b Erriy$;io. 
W ve .?ftW¿UlO J)OY 111 mismo tJt~J)cr fJp JjWst;l(j(~]l miJit;lr que pesa 
dW@ el C«mlÍll de JOS shlwlitos: buen principio org,lanie&or que 

JW reyes 110 S¿thn manteiwr cJespnCs. lo que contribuye, sin du- 
da.. a] cJestuorottitmit~ttto y caith definitiva del antiguo ordett godo 

(1~ ‘Medo R IKIIIOS del Jmjantc~ brío islámico. 
3. I:I. -t1.Ronf:.~i: ~ItX~Ik~V.4L Y 1.~ 1:1b.\11 .\IEl0r.\.-JCn J;t I:urq,;t 

(!Cl siglo 1.11 I li;tJ~í;tn ya npatwit]o clontittios wttceditlos con Jrt 
~t*ga del servicio militar sitt ttittgumt wttta cywttómic;t : JH oJt]i. 

g:tción ckl .swr\‘ici(t ;tmiulo pw;~ solw los propiet~~rios. Jos tuis- 
les. aunque seau ihispos 0 ;thJt3. rwlnt;an soltlados J~;I~;I los 

Jwíttcipes. I<tttre los fr;tticos y bajo 1i1 tlittustía c*arolingia. ett qttta 
todo.9 los 11omb1w lih~s wt;ítt sttj(*tos i11 scwicio militar, el cl+ 

I’o participa en J;I Kuerr’;t ;t ciI~rs:t tk sn clepntlrncin de la aris- 
tocracia y de SII contacto c’ou los st~~latw. Cuando el I~~mperador 
J~uJ>lic;t su llc)*iJ)o)L u ordett de tnovilizec%h. el obligado al Her- 
\.icio debia partir J)ara cl punto de cotirwtruciótt al día siguien- 

l(* ])ol’ J;t m;&ttt;[, si Ja o~ktt IJeg:lb:t por kt tarde 0 por Ja no- 
che, y la t;trde ntismu si 1;t orden Ilcgah por Ja maííana; duratt- 
1~ las Jetas milit;ttys C~rlonta~tto y sus RllCwoWs convocan a to- 
dos 10s obispos: se vpr;í jttcluso ;I dw111 1‘111. :1 fhtalt~~ del si- 
glo IS, pedir it Jos ])~*(~latì()s (*1 pllVí0 tle tI’O]MS. J’htZl OtlN’OfSl CO&- 

tttmbre. aunque tlo sitt cieytlts oposiciones. tto era wtsitkrad;t itt- 

Jllsta. EJ col~ciljt) de ~Jeaus del 845 Icanon 37) prohibe H 10s cl& 
rjgos qtte tomen Jan armas bajo amenaza de degradación. exterio- 

rizando así la Iglesia su postura f;twable a la dispensa de lu 
r,J,JigacióI1 militay. CJarO (Juc t’n 110 JWCOS cwos los obispos s aba- 
des s6Jo er;trt IJamados. pero prfwticamente no combatlan; rn&p 
;r,l&nte la magoría del clero queda en OCaRiOnes exenta, por vir- 
tud de una tlispensa del servicio p4TSOfEil, IIMXhIte la pIT%enta- 

(*ibn de sustitutos (S, TUSC, El Ih~‘dlf~ píblko <¡C’ Ifl Igk8ia eîr 

8146 rc~&mex c011 I0.U E~tflílo.~. DfifZ. 2%; ~ImWr llA1,P.r y J. ~s.LA<*. 

- 
niar, ahora derogada, era pena que la ley de Wamt>a sólo imwtia a los 
laicos... ~~ suma.: la ley de Ervigio responde a kt misma orientación de 
la ley de \vam&: fortificar la disciplina Y suplir COn Penas la falta de 
esplrltu público. Así se deduce del proemio, mucho mfis h-0 y claro que 

el de Wamba.” 
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(‘u;3ndo ~1 fvuónit~no feudal w vst icwtlv 1101’ Ios tlist i11tcbs rc*i- 

Itos wist inuos tk Ia Enrol)a tlcl nwllkvo. 1st Tgksiil. ~11 sus tl11~- 

mentas peir;onalrs .v matrrinles. viene ;L quctlnr iumersa. ;1iiuqut~ 
no sin uni1 primarin w~istt~nci:l. viI (11 sist cma tlcl ft*uthlisiuo : 
a su vez! cl contenido rnncreto de 1;1 vida feudal se ~rgahn de 

espíritu wligioso : las virtudes tlrl c;tl~~llero w traducían en 1 ir- 
tudes cristianas. En buena parte la Iglesia estnh sohe el feudn- 

lismo, pero :L 1;~ par crtalba viitre (11 fendnlismo J sintió tarnl,ibn 

sus efectos. Como ya niltcs incluso ~1 11~1 siglo 1s los wle?;iiísticos 
tiran grandes ter1xteuieute.s~ wii ~11 advenimient 0 tlcl feudalismo 
tal dignatario eclesihat ico? en cuanto propietario de tierras. tlehía 

servicios feudales y tenía. n Sll vez? \-asallos propios (l:sr~rQr-r: 

(;ówm hasoi,ma. IZistork rlc ltr vstrx~turff y tlcl pcrrwcmiento so- 

cial. 1. Madrid, l%i. p;íg. ‘i>). delha prestar juranwnto de tidcli- 
dad al señor que 1tA otorgah la iii\-rstitlura. ~ozantlo :ll igllill qnf 

los demás vasallos de l~ouorrw laicos; liahía de prestar al prínci- 

pc! cl servicio de corte (ob.wquium) y el militar (m-t-itiutn). cl 

wgundo tanto oblignriím personal romo c;l~*gn wal, que supoui:l 
~vwv sol)i*i~ las ;Iim;1s 1111 c*itArtc) ~ií~nic~~*n tltl sol&~~los tle ;I ~aL;~llo. 

La peculiar p CUl’iORi1 situación creada al clero loor este fenij- 
niwo fcud;ll llega it wwwr estado. pese n los esfuerzos tic 1;1 
Iglesia. Los Coucilios sí)10 proliilwu que los clíyigos lleven arrn;\‘: 

y se dediquen al oticio de las mismas {Concilios de Tours de lo(N. 
tie Clcrmont de 1tW.i. tk Ihiers de l!!S) : qnit~nrs en tiempo de 

Inocencio I\’ infringen estas disl~osiciones soii depuestos (1)~. 

wetcrles, lib. \-. tít. 37. C. & Ih pwati), y tlespubs dr una triple 
advertencia. priviidos tlel privilegio clerical (Ihwttrlcs, lib. Iv, 
tít. 39, c. Yi, L)c nolfvafitr c.rcotn?fniojliw\. Santo Tomás. en el si- 

glo XIII, admitir8 como legítimo el que lok cl&igos se hallen en 
los ejércitos. si bien no han de combatir (Svwwcc Thcol.. IIa Il=‘. 

q. 40. a. 2). 

En España. como Cousecuwi~iil tlel peligro ininiiiente flue. CII 
los primeros t irmpas de la l<econcluisti~. rq~rcvwnt:~ 1:~ iwonwti- 
vidatl del potlerio musulmfia. se hace necesario dcstlr un princi- 
pio el wtrirto rstahlecimiento de la obligatoriedad del Rervjcio 
militar. remcmlu+anz:~ del viejo principio visiRo&). o mejor, ger- 
xahuico. de SU univwsalidad. Tndos los llomlwes titiles acuden :\ 



prestar servicio guerwro, asi wnio ;I los tral,iljos tic fortitic;wión. 
IXste el servicio de reparación de murnll;ls, el tl~ \-igilnnci;~. el 
cle ILlW8tC y CQbflZgat« : cuando más atlclnntc st> inicia la recuper;l- 
ción del suelo patrio y se oc~iil~iin 1;)s Il;inurns. PC> tl~wri~olln ;Im- 
pliamentc In cnballería. qw adqtlierc 1111 wlierc est rnoi*tliii;lrio 
por la peculiar fisonomia de la guerr;l mtrliw;tI : Ia Iglesiil s(’ 
sirve de la caballería, con su disciplina. cíNdigo lle honor. sentitlo 
de la dignidad F de las buenas maneras. para dulcificar las corj- 
tumbres e imponer eI sentido de 1;1 justic*ia. I’or otra parte. en 
r’st,2 bpOC:l de nYtlOl* 1)ilt lGí)tiW 113tlncitlo (‘11 PSfllPlZO l)bliW COll? i- 

rQuado, cuando el Islam en Oriente y Occitlt~nte lwctcntlc nrwllar 
:l la Cristiandad, arraiga en nuestra Patria. como cspwsión th*l 
general fenómeno que embarga todos los países criRtinnos y cu.v~ 
nianifestacií)n tipo 1i1 constitu,ven las C’~uzntl:~a. In idea de que 
(~1 servicio militar cwntrn rl inficbi o el hewjr PS nn tkber IVI i- 
gioso. 

Otra espl~ntlitl:~ nlanifrst;lrión tic cstc ;~rtlo~oso empuje pii~ 
IPWO, impregnado de sentido religioso. nos la ofrecen las Ordcl 
nes militares, que, surgiendo en Oriente. tal wz biijo el indujo 
del ejemplo del Islam con sus j-ibfft o t*fipiffIP. fortalezas fronte- 
rizas con gmlrnición de c;lrActtv ruilitnr y religioso rlue se 1kL’c’. 
paraba para la guerra santa, pronto bacen acato de presencia PII 
12 Peninsuln no sí)10 fas venidas tle fuera. que se coiIocc1n en .1ril- 
g<jn lo más tarde en Ion primeros niíox del siglo sIr (Hospitnli1- 
r¡oR. Templarios), sino tambi6n las netamente esp~ñolns que Y:I)I 
siirgientln : rcinnntlo Sancho III tic (‘astilla. los Templarios nl~n 
(lonan la plaza de Calatrava, pero no resipnlndose Fr. Raimun- 
do Serra, abad de Fitero, se hace cargo de ella 3 consigue de- 
fenderla, por lo que se la conwdt* cn premio el monarca, fundan- 
do aqubl la Orden de (‘;\l;\tr;lv:t ~011 monjes del Císter, para 1i1 
que obtiene la aprobación papal en 1161 : luego apnrererlín las 
(le Santiago, Alcántara! primero llamada de San -Julián del I’e. 
miro.. . Los caballeros que las integran se obligan con roto reli- 
gioso a luchar contra el infiel : de estos caballeros, unos son sacer- 
(lote? otros simples monjes F otros seglares; al frente de cad;t 
Orden hay un superior o rnueetrc, que ha de ser un obispo, elegi- 
do por los caballero8 y confirmado por el Papa. Cnando comienza 
en E8paih-i la gran actividad monástica, es decir, a partir de In 
penetración cluniacense, las brdenes religiosa8 son también co- 
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J(L\IJ(:IS HLRS.\SDEZ OROZCO 

lill)O~ZlllO~ilS tle la pOlítica cle Hwoac~nist;i. si hiel1 dt: UU IUOdO 

mrnos directo y belicoso que las ntilitaws : impulsan la wonomía, 

alientan la fe... 
Traza~I~) CWC, t*s(]tteulit o t*~~~tlJ*tJ lmuorátuiw (Ita IOS hechos 1 

de la wnciencia medieval, JIO pnetlr extrañar la prweu&t del 
clero. e iJ1~1i~s0 tlr los ol)is]ms. ett los cjercaitos de ext;t primeru 

Cta]): tle lil lkw~inluisti~. 151 (‘roui(*óu tltA S;tni]~iro. obispo tlt! ;\stOl.- 
g:;t. nos tr;tusniitc* VI helio tle I;I e:t]ttur:t y ]brisií)it (Ie los Ohis]ws tlv 

~;II~J~;IJJ~~I y (Iv Tuy. (]ue ;IC’OII~]~;I~,;I~~;III aI rey tIe l,t4~1J. tras el 

tit’%tStIT’ tlt* \~illtl~jIlJJ~~II~~~it (;l. !II SI : eu ef sitio (lt* (‘oimbra IN)J 

l+r~i:IJitlo 1 1 ;I. 1O~il 1. t>Jl cv~JJil~:~iíí;i tlt*l rey rst;íJJ varios Obisl~os 
tle (;:Jlic~iil y tbl tle \visro il 10 IilPgO tle 10s seis Ille>sw qllv tlllJ74 <Al 

;csetlio: ‘rltSl?SI~E% I’II~.\I. (I,ll E.s/NINfI (/cl (‘id) JIOS Il;lt~l¿ì cle iltllJt?l 

*’ Don ,Jeromc” (1). JrrGnimo tle J’rrigortl ). Obispo de Valenria 
y Juego tle H;tlitJJJaJJCil. quc~ forma wmo capit;ín en la hueste de] 

Campeador: 1). Rotlrigo Jiménez tle Rada, .Irzobispa de Toleclo, 
interviene jnnto a Alfonso YIII en la batalla de las Savas de TO- 

losa ta l:‘l”) . . - - -.-’ cuando los (3mciliox de Coyauza (lO!j,j?) COJU- 

postela (it. 1OW y 1fHi:J1 y l’a.leu~iit (a. 1129) habían reiter;tdo lit 
prohibición cnníJlJica de llevaI* ilJ~IJlilS los clérigos. 

EJ1 la Hiljil I~Xad Media, cli;llitlo 1.1 ]wderío nlusulm;în se debili- 
la. IilS levas más eSCaSas, los uíicleos de mercenarios que vau en- 
trando i1 foI*Jnilr parte del ejercito. las aportaciouel; de la nobleza, 

hacen que la obligacií~n militar del (*lero se haga menos estricta. Las 
esenciones del servicio militar son más frecuentw: el que no acu- 
de a la !IWRIC o al fosado. sin cansa justificada. debe pagar una 
multa, c]ur en <:ustilla es 1lam;td:t fo~~~u&vx, que llega a couver- 
tirse eu 1111it especie de redenciím :t nwtálko de la obligaciOn mi- 

litar. Las exenciones totales 0 ~)ilJV’iillt~~ la posibilidad de enviar 
UJI sustituto o de redención. hacen que Ia obligatoriedad del zer- 
vicio. todavía teóricamente general. venga realmente 8 ser rito- 
pica; y el estatuto especial del clero. “orne escogido en suerte de 
Dios” como dir8n las l’artidas, se afirma (12). I<stit ea la situa- 
ción a la recepción del Derecho romano-canónico, tleepués del si- 
glo XIII. CtlilJJtlO l.? Tglesin contrilni~e ii los gastos de perra con- 

(12) Las Partidas sientan: “Franquezas muchas an los clérigos, más 
que otros omnes, tambi6n en las personas como en sus cosas...” ley L, 
tttuto VI, Partida 1; en las leyes siguientes del mismo tftulo y Partida, 
SC habla de cuAles sean estas ftonq~tc~zas. 



J:llo 110 ol,st;llltc’. y llustia In t(wiiiili~(~iOu (Ir, I;I Rew~~quist;~ 

Míll ~llCO11tl’~tlll(~S Ol)is])OS (]11(’ l);~rticil)n~l (An 1;is c;(ln]);lfi;is ;(] 
~lvllte (IV SIlS tl~op’l”: (SI t )I,iS]“’ (](. l’iilen(+~. 1). S;1iid10 (lc l<oj;is. 

illt(~lTi(~ll(~ (‘011 SllS V;lS;lllOs (‘11 ];l t()m;l t](h ,\ntp(]llel*;l, ()])t(q1ip))(]() 
(9 I~~~~olI1]II~lIs:l (11 titulo (ItA (‘()n(k (]v ]B(*l.i)íil, 1’)1 1~)s (-()mi(ql~()~ (](h] 

biRl() SI.. SO llil(.c’ 11~llc*llo l(lí;~mos 1111 ;lnl(~))() t r;llb;ljo ]it(nr;lri() t](bl 
tl~íStt~lll(~llf(~ lllillO~l’i1~lO \ví(-I’O]: I*t: l..\ st:1:s.\ ll:{). (‘II (Al ‘]“” 110s 

Irl:lt;l los 1)uz;iUosos lledlos en qu(l ;~]~gni~()s **()])is])()s ,ni]it;\)ys” t()- 
Ill¿ll’Oll ]Jill*t(’ c’ll PSI;1 +]JOC’:l Cruc>i;ll. ])u(‘lltt’ !’ ;l\.;lllZ;l(];l (1(* ]il E(];l(] 

J~odtWl¿l : lil iIItc~i*vc~Iicibi~ en la batalla (le T()r() [;I. ]47Cj, (](a] .\M.- 
dispo (le Tol(~(l() 1). L\lfo~~eo (‘;~rrillo. (le1 (‘;lr(]en;~l 3lrn(]oe;~. (]pl 
Obispo (1~ E:volx. tk 1). Alonso (le Fol~stV*:i Ol)is])o tlP Avila... 

I’OCOS ¡lfiUS i\lltfbS CI t.‘olwilio ]>1’0\‘ilJC~i;ll t1P .\1Xlltlil tl(* I)uelV) 
(año 1412, ~“‘“llil,íil il los ol)is]‘()s ! ill ClCl?) ell ~<‘llf?l’;ll ])I’(‘St;ll’ 

servicio tk ;wm;w fnrra (Ir1 (~jfbito real (1-I). 
4. IiI. <‘Id’:l:(l Y I.OS E.ItiI:(‘I’I.OS EI’l:OI’EOS J,E J..\ ]:l!.\Jl JIOI,EJ:3.\.-- 

KlJ ~4’l’illlCiil. (]lll7lllt(~ d Si@) XV. ]ilS OlYkll8llXHS lWl]PS lY’@lWll- 

~tin CI importe y f()rnl;l tl(~ ]):lg() (1~ lits IliIUiad:is tlkimrrx rlc RUS- 

lilrtcifírr, por 1net-l io de las cnales el clero se esinw tfd se1Yicio mi- 
litar. wvi:~ndo :I otl*au pwsoiias 0 il inct;íliw. .\ esta SitUil~iblI 

.:l)()c;i l;l cwncií)n illlt tbriOr tlr UII \-t~~tlildt~lY~ (~jdw~ito nacional. (In!’ 
J a ea In bpoc;~ (1~ Carlos 1’ 0 mejor PII la tl(l Cilrlos \-II ])ut?t](~ 

Terse coilntituitlo pan obiar 1~1s (lificultatles (Ir (~nroliimiento 

~)i*()pi;~.u t]rf cAjbwito fen&]. t ‘u;lntlo t]W]ilJ:l (~1 sip]o S\‘J hs WilJlJ- 

blf31s del ulero vot:\il l;l ]wwtnciíIIi gratuita. Entre t;liito. Ia Igb 

sia no ]la tleja(]o tic estcriorizar su posicií>n. fiel al principio (l(* 
13 exenci6n. si bien! laö más de las WceS. contt~iit;íiitlox(~ (wn l)ro. 

13) VÍCTOR DE LA SERNA: . ..Ln balnlln rlp Toro. en “Ejército”. núme- 
10 174 (julio, 19S4). págs. 23 y siguientes. 

(14) Para la etapa histórica de la Reconquista, puetle verse: Pfhm 

‘IIER, loc. cit.. pág. 107.3: ALFONSO CARcíA GALLO. loe. cit.. págs. 128. 21; 
v 315; C. PEHE~, BCSTAMANTE: Compendio de Historia dc ):spafia. Edido- 
nes Atlas, Madrid, págs. 121. 210. 211. 316 y 217; .J. MARTÍNEZ DE LA VEGA 
y ZECRI: Derecha ?)lilitar de la L:&d Media. Esparia: Fueros municipales. 

zaragoza, 1912; X. PALOMEQCE TORRES: Contri6uci6,c u¿ estwfio del ejfirci- 

ta en los Estados de lo Reconquista. en “A. H. D. E.“, XV (194-l), pági- 
nas 205351: C. SÁSCHEZ ALBORNOZ: Estampas dc la cirla rn I,pOn hncc’ 

mil arios. JJatlritl. 1934. 
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En nuestra patria? al tlwir de WXFIZ Jli~n. la cMigación mi- 
litar de los Obispos dcxaparece en la prlctica con el fin de la Re- 
conquista, esto es! con la toma cte Grnn;ul;l, F (15; la *‘wc*i;t estnm- 

Iha del Cartlcnnl Cisnwos. que se recorta c9Grgicil sobre las ])la- 

yas de Argel y (Mín capitaneantlo la cnspedici6n :Irmntln iL suc 
cspensas”! la llnmnda a cerrar un ciclo hirstóricw (-011 In wnquist:l 
cIr esta plaza (a. 1500) (151. 

El fenómeno genwal que hemos weiialado respectn tle lna p;lisw 

wropeoa se manifiesta en la Península en una II otra forma. 
Terminada la guerra granadina, transicií)n del sistema metlic- 

val al moderno. se crea un ejército permanente. Los Reyes Cató- 
licof4 terminan con las nril&%8 señoriales y concejilw. integrClii- 
dose el níwleo de las tropas por voluntarios mwcen;lrins. por lo 
que sólo como complemento y reserva se utilizl el servicio mili- 
tar del resto del paln, que queda ahora bajo Ia directa potestad 
del monarca. 1’ aunque despu& de la formación de Ias Guardias 
Viejas de Castilla cl servicio militar se hace obligafnrin, los ecle- 
siásticos se consideran excluídos de la prestacic’,n personal. 

Se abandona como sistema de reclutamiento el del sorteo en 
la Cpoca de los Austrias, F aunque había un servicio militar obli- 

(15) Todavla veremos, empero, combatir, al frente de la llamada “fa- 
lange sagrada”, al obispo don Antonlo de Acufía. durante los revuelto6 
dlas de la guerra de las Comunidades de Castilla, y mantener a raya a 
los lmperlales en Tordesillas: y cuando muchos arios despues el Du- 
que de Braganza, que habrfa de consumar frente a Felipe IV la lndepen- 
dencia de Portugal y obtener el trono como Juan IV, llega a los muros 
de Zamora, un obispo, Coello de Ribera, intervíene decislvamente en la 
defensa de la plaza (a. 1640). 



1.A ESESCIOS DEL BERVICIO MILITAR DE CLERIGOS T RELIGI060B 

- 

(16) En 1623, sesin un autor contemporáneo. Gil González Dávila. 
el número de religiosos seculares y regulares en EspaAa llegaba a dos- 
cientos mil; si pensamos que el total de población alcanza en este perío- 
cio (1610) a ~610 siete millones y medlo aproximadamente. la proporclón 
nos puede dar Idea de cuál sería la influencia scclal que señalamos, máxí- 
me si se tiene en cuenta a la vez el criterio cualitativo y no 410 el cuan- 
titatlvo. 

(17) Pertenece la obra al grupo, numeroso de los siglos xv al XWI. de 
tratados referentes a la justlcía de Ia guerra, habiendose escrito de su 
autor “que merece figurar entre los precursores del padre de la cfencja 
del Derecho internacional, Francisco de Vitorfa”. Los textos citados pue- 
tlen verse en: F~awzrsco ARIAS DE VALDERAS: De In gtwrta y rlc su justicin 
e injusticia, facslmil de la edición prfncipe de 1533 (Roma), con traduc- 
ción castellana de Laureano Sánchez Gallego: publicacidn de Ia Asocia- 
ción Francisco de Vitoria, Madrid, 1932. Las signaturas marginales cit<r- 

das y los epígrafes, son loa que figuran en la traducción castellana, y se 
corresponden con el sumario y numeración marginal añadidos por el ve- 
neciano Ziletti al hXlUir en Su famosa compIlación (“Tratatum”, t. ?(vI, 
paginas 325 a 335) Ia obra, con el título Franciscw Arias Itct-isconsul- 
ttcs. De bello k eius fwtfifo. 
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JOAQ2‘IS iIEH\.\SIIk% Ol(O%< <) 

lus cl4~i~os viilrt~ik ei1 los tIjérc¡ros cou uii fin espiritual. puesto 

que I(‘S LI’11 ) **l,icn puetlc~ iuterpretuiw que uclurllos eclesihti- 
~0s tlur ;I(.t111rlt:1i1;1roii ;I los t~jívc.ifos 110 11, Iiicieroii wmo tulw sol- 

clatlos. siiio p~rii ;iusilinr Iwii SIIS oriicioiws tli;li*i;ls” ii las t ITtpaS. 

]JOl' I~11;11110. xtyí11 wntwci;l IIV S;111trt Tomín. w11 ant o~iz;1cG’~n 

c!el siil*rio1 “los t’~~~l;~tlos > los cl6ri~os puetkii jiitvrvt>iiir eii Iab: 
gllI'was. no c*iwtilinwte lt:ir:3 c~onilt;it ir lt~~i~so11iilmetitt~ tollos. sino 

1';l"il a‘-utlilr il los qw comhtv11 just;1Iw11tv. c~sl1o~t;í11tlol~~s. ub 

>cjl\-ibiitlolos. iiusiliH11tlolos wii otros wnic~tlios t~sltiriIu:ilw” {(‘LI I. 

.\tlniite. 110 olN;iiitr. tltatro tle Iii c;lsllístkii IGlic:i tlt* la vitIi icil 

4lIlI' '*si rl srfior t's :Ituwtlo tlr 1111 1notlo rqw1iliiiI~ v iii~l~rc~visto. 

tcitlos los 4lutA svi iil)tos ltur:~ I;I Itatulla 0 l1i11.;I Iii tlt~fI~11sii. iwlu- 

so los c*lC14gos. vst;íu ol~ligii~los ii l~wstar sil ;iusilio” (C’IISSS\~). 

~)Ill*¿Ill~t~ t*l siglo S!'III y It;Ijo tbl signo cle IiI ('ilsil ~hIl~~t~tll. ]t¿lI%i 

iiiitl*ir I;ls filas tII. c*.jbrc*ito sv c~111l~lt~iiiI wn10 l~1~oI~t~Iliini~~11ios t*l tkl 

~~f~lfrffttr~~irrrlf~. c*nrl;I vt.7. con int~iio1~ rfiwci;i. VI tlc /cf-ns tItI v;ip- 

l1i111tlos. ~liiv t;iii perniciosos vfwtos ltw4liijo. y el tlel sfwfrw. cluc 

]‘Ol. ~~~~l’l’~~s~~oll~l~‘1’ pbl’ ~,Ull to p’ll”‘;ll il 11110 tlr wtlii cinco cle IOS 

sfvrttw~los. w ll;iinít flrrir,ttr I I’íc, %AI~AI.A Y LEI:.\: ?38pwifi bajo los 

!;or~hoi/r~s. .i.’ vtl.. 11;11'w1011;1. l!,.$.$. ]‘Q. 141). 111 sistema de quin- 
las prtttìuw i11111ctliiit:is ltiwtestiis. y (‘11 los sitios ~11 que lltp 83 

~ltlicu1w~. PII Ia lthctiw st> I*nví;111 11 servir los \-;1g;1lt11ndos, ina- 

Iwiitw y ~1~11trs sin iiiflu~11~i;i. por lo (III~ (AS visto que I;I csclusión 

(!PI c*lwtt signe 4w ltie ltoi- la lwol)iii org;111iz;ic~iítii i11ilií;Ir tlrl pe- 

:.icdo. si11 1111~ Iltyyw ;1 ltl;i11te;iiw t:iniltoc~c~ ;il101~;1 wnflicto alguno. 

.i . I*:l*4Il~.\ l~os~l'~~11~ol:.íSE.\ : El. si:l:\~Il'lo ~lll.I'I'.\I: 0':!.1l;.\'1'01:10 " 

1 \ t:SES<~I~ls 1 .Fl. t'I.EI:o. I~ESIIE l..\ I~E~OI.l~~~I~lS ~l:.~sc'F,SA.-.\llllc~ue 

!:I I~~~~olu(*ií~iI fi~iiii~w. lt;\r;~ n1:11*wr su 1v~ii1ltìiiiir11to (‘011 IBI ;111ti- 

yicb Ggi11ie>11. ~(1 ltrrocult;I tltwk t*I lwinwr n1011w11to tle ;1tiIc*;lr. 

siiltriiiiir 0 tlIwt~:;~~ lotlos cwiIlltos ltrivikgios, iitriltu~iouc~s 0 re’- 

~~iiiitwes l~iii~tiwliiivs sv c co11sitlwii11 injustos Itajo el prisniri del 

1iuevo ortlr11;1111iriito I1urg1iíls igu;ilit;l~io. coi1 10 clucb liis i11niu11itl;l- 

clvs wlt~si;íst iws 110 quwl;ii~ ltrwisament~ ;il ni;~rg,rr~i tk I;I :ict ivi- 

(IdtI wfo~1iiiitlorii ,v rr~c~la~ioiiiiri;i. no es nitwos c+rt 0 que la 

c.se>iiI*iít11 tlel svrvic*ich militar tlrl c*lero. v11 los thni11os Iw q11v w- 

l)i;I tlesr11~ol~i~iitlos~~ Itiijo CI l~~lw rr:il. es todwvíu n1;111tt*ititlil el1 

IbIrte: 1:l ~tl'<t~liil ConvI~ll~iím SilC*iOllill. 1'11 1111 periodo l>ilrtiCulal’- 

itwit~~ clifícil. vii PI qiw es inipwiosa l;i nrcesitliitl tlr r;ofociir Ia5 

:~c4wlic~llt~s ilItIWlils y tlts ~v~ii,jilr;ii~ PI lwligro niilit;ir t*steric,i*. y ('11 
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Por ley de l@() se somctc en Frnttckl ;11 wt*\ic*io tltilil:tt* ;I SI- 

~etylotcs j- seminaristas. si hieii wducirlltlo sll J~(~rtli:ttt(~tt(.i;I ell 

filas a UJI año y concedi&uIoJes Jwrmiso Jwr los of ros IJOS ‘111” ~‘~llll- 

prendía (11 servicio. cotiwsiones tJw desuJ~arccf~tt. cll Iil Ita,V tnili- 

tar dt Inris. Pío S 1111 In Encíclic~a l’clrrmcnfrr SOR. 41th ll tle fe- 

brero tle JW$ tlirigitI;t a los Arzobispos. OhisJms y fielrs tJt* T~IJI- 

viw. reivittdic;tt$t para J:t Iglesia In intnn1titJn~J JHTsOllaJ. St~ñ~J;tlt- 
do vonio tin ;tlnque :t IR religión I;ìtiz:ldo por la iIlltOt4tJiltJ JktlbJic:t 

‘*eI hecho tk ver que los clérigos II~II sitio ;trritttcados cle SIJS (AS- 

ttttlios .y tic Ia tlisciplina eclcwi:ístic*;t JCtr;t ol~ligat~les :1J servicio 

titilitar”. T,:I lty (1~ 191.3 wnfirtwr~ clespll~s la s;nJ~twií~tt total dv 

1:1 exención. 

En Prusia. imJ~Jantado PJI principio desde 1812 el servicio ohJi- 

g:ltorio. si bien no se exime a los clérigos en la 1eF de 1874 T Re- 

glamento de 1882. en ellos se prevé cJtic para caso tlv yiwra ~C>:IJJ 
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(18) En el siglo SIX, según PCREZ MIEH, el primer Concordato en que 
se consigna la exención del clero es el estipulado en 1803 entre Plo VII y 
hapolebn en representación de la República italiana (art. IR) ; en el Con- 
col?iato de Austria de 1883 (art. 7.01, se extiende la exención a seminari:;- 
tas y novicios, ademh de comptlentler a clérigos y religiosos: y el de Co- 
L~lilbia de 18S7 (art. 7.O) admite plenamente la exención. 



J .\ tSb..\‘I IO\ 1X1. SEJf\‘JCJO UJLITAR DE CI.ERICOS 1’ HELIGIOSOS 

cu el urt. 3.” de1 Collcordato de Lituania. I:l Concordato italiu- 
110 (1929) en su nrt. 3.” extiende tamh’w el beneficio de la exeu- 
ción a tOdOs los ecksihsticos. instituyeutlo un sistema de prhrro- 
gas para 10.5 seminaristas y novicios. antes (Ir las órdenes o de la 
Iwofesióii religiosa. 

(~onoc*idi~ dc~ todos es 1;i suerte que 11;i towtlo wrrvr il los pur- 
bies que! antes o despubs, han ido cayendo ell la Grbita de la 
l.Pnióu Sovi61 ivil : iln;llogo lia sido rl ~wtino de 10.9 tthstos C’OUCOI*- 

tlntorios vigelltrs eu tilles países, ulguiios de los cuaks liemos ci- 
tado. 131 Polonia, dellunciudo inmetli;ltanwnte cks1nlbs tlr la C;ut+ 
I’l’a mundial por el ~obieruo filocomuuixta rl (‘onwrd:rto tlt* lW2.S. 
en el año l%(J HC> concierta! cou estraiíwa de los ol~stvv:~dores. 
un Acuerdo entre el Episcopado polac~o J ~1 (;obierno comunista 
c!e \‘ürsovia, en cuyo Protowlo anejo (arf. 4.“1 wf prevf? que los 
sacerdotes y religiosos no serh llamados al servicio militur ac- 
tivo. siendo asignados R la reserva con destino :I servicios auxi- 
1 iares, estableciendo para los semiuarist,as cl sisftwa dr ~~rówo- 
;:IS mientr;ls c~ontinhen SUN estudios (19) 

Yeanios ;lliar:i rl tratamiento legislativo del swvicio militar 
tlel clf?l’O PJl Illl~~ritPil patria dllrRllt~’ eSte pd0tl0. 

-41 iniciarnp 1;) gwrra por I:l Indep<lndcncia cwlitinni~hti em- 

I’leáudose como procedimientos par:’ ~1 rwnip1aeo drl Ejhrcito, 
cl t.olu>/furtido, 1:~ lercrrr .v las qzhtns, muy desacreditados los 
<los primeros y el tercero. pesando especialmente sobre Iati geatea 
del campo. Si a ello añadimos cl que la Sovísima Hcw~~ilnción t20) 

(19) LAURWXO PÉREZ MIER: El Acuerdo entre el Episcopado polaco y 

tl Gobierno de Varsovia, en “FL E. D. C.“. ~01 VI (19311, pág. 247. 
(20) Sancionada por Real cedula de 15 de julio de 1803, la “Nouisimc 

Recopikm’dn de lus leyes de Espaíia, dividida en doce libros, en que se 
reforma la Recopilacih publicada por el Sr. D. Fellpe II en el año 1567, 
reimpresa últimamente en 1775, y se incorporan las pragmáticas, c&u- 

65 



Ilieil ]~l’onto. ilwstro naciente ortl~Ill:inlicIlito const itneioniil vil 

:I reCOger el lwillc*ipio, vigente (‘11 la hrlbita e~irolwa clwle )wcos 

i?íios atrás. del servicio militar ol~ligatorio. Si Ii;~~~emos eiisn omi- 

so tle la Cart n otorgada tle Rayana I;I. 1SUH~ qne no Ilegí) a re- 

gir 1111 solo día. ya los redactores del pro,vec*to (Ie la que había d¿ 

ser nuestra primera (‘olistitucií~n. tles]~ll& tlc ll¿lcw ]“ltwt<~ il las 

Clortes que “no es menos importalite expresar las ol~lip;ic*iones de 

los esp”ñol’“” “ qur “van señaladal; con individualidatl aquellas 

obligaciones de que JIO puede dispensarse ningún rspnfíol sin rom- 

11er eI vínculo que le une al Estado” (21 I, afirmaran que “cl ser- 

\ic*io militar es una contritmción ptwonnl sobre los súl)tlitos de 

1111 Estado” y que si a las Cortes compete la orgiinizaeióii eli to- 

tias sns fawtas de la defensa del 15stiitlo y “no piictle dudarse que 

Cala interese igualmente a todos los subditox que componen la 

SaciOn. ningun español podrá escusarse del servicio militar cnaii- 

tlo sea llamado por la ley, sin faltar a IIJKL de las primeras obliga- 

c.iones que le impone la patria” (22). Sancionada la Constitución 

gaditana de 1X12. cl principio qnethi l~lasnmtlo en su art. !).” ttí- 

t ~110 T. cap. 11) qlie declara : “Kxta asimismo ol)ligado todo expa- 

Ilo1 a defender Iii patria con las armas. cuando sea Il:l~lliltlO por Ia 

las, decretos, órdenes y resoluciones Reales y otras providencias no re- 
copiladas y expedidas hasta el de 1804”, se ocupa en los títulos VIII, IX 
y X del libro 1 de los prelados y clerlgos. sus privilegios y exenciones > 
cle las calidades para gozar del fuero: en la ley 15. título X. lib. 1. por 
ciemplo, preceptúa que “los clkigos tonsurados o de menores en quienes 
concurran las calidades prevenidas en el Santo Concilio de Trento y en 
in ley 6.’ de este título (sobre el privilegio del fuero) gozarán de la exen- 
ción del servicio, con tal que para ello hayan de estudiar con autoridad 
y mandato del Obispo, y lo hagan precisamente en Universidades apro- 
Ijadas 0 en los Seminarios conciliares”. 

(21) Apartado IX del Discurso preliminar leído cn las Cortes nl prc- 
srntar el proyecto de Constitución la comisión nombradu al rfccto, que 
lieva fecha de 24 de diciembre de 1811. 

(223 Parrafo XCII, del mismo Discurso. 
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(23) Pues si esceptuamos. naturalmente. el llamado Estatuto Real 

II(>Xto constitucional con carácter de decreto de convocación de Cortes 

generales). el principio contenido en el art. 9. o de la Constitucicín de 1813. 

!o encontramos reproducido en las de 18.77 (art. 6.9, 1845 (art. 6.9, 1854 
c;lle no llegó a promulgarse (art. i.O), 166 (art. 7.O). IYW (ûrt. 28) y 1873; 

r;irtículo 3.0). La Constitución de 10.71 en su art. 37 de&: “El Estado 
podrá exigir a todo ciudadano su prestación personal para sewicios ci- 

\,!les 0 militares. con arreglo a las leyes...” 

(24) Que al estricto COrJCeptO de obligacacih ciudadana, aAadir;i (lue 

-constituye título rlc honor para los españoles el servir a la Patria con 

h armas”. 



lreinta de abril del aiío cu que se publicare la quinta, pues rJi no 
los tuvieren cumplidos para tal fecha. deberían ser incluidos cn 

t.1 alistamiento. 

La ley de NJ de enero de 1c)X. que dictó las reglas que habían 
c]c observarse para el recm]k~zo del I:jercito. en su art. 74 pro- 

wia que serían cscluírlos tIcl scrvic*io militar “aun cuando no 10 
solicit;treu”. los religiosos profrsorcs tle las Escuelas Pias y de 
las misioues de Filipinas (uíuu. 3.“) F Ion novicios de las mismas 

Ortlrnes que llevnrcn seis meses tlc uo\-iciado cumplidos antes del 
día de la declaracií)n de sold;~dos (núm. 4.“). quienes por otra ]mrt~A 

~~11ednrín11 sujetos a servir cu;~ndo dejaren de pertenecer per cual- 

quier motivo a IikS referidas Ordciiw religiosas antes de cumplir 

ios treinta afios dc edad. Extox lwncficios fueron extcndidon a 10s 
i-eligioeos y novicios dc la C’onprcg(:tcií~n tlc 5;1ii \‘iwn te tic l’iltíl 
1101’ Real orden de 14 de cuero de lt3X. 

Modificada la lry de 11 tlr jnlin tle I,yS:, por 1;~ de Heclutnmirn- 
lo y Reemplazo del EjGrcito tle 21 de agosto de 18(Hi, se dispuso 

que los que hubiesen wcibido órdcncs sagradas se incorporarían, 
cii tiempo de guerra. :i filas “para ejerwr $11 ministerio hasta cs- 

tinguir en el servicio el plazo obligatorio como los demas indivi- 
tinos de su clanc y ;~Iistitniieiito” (art. 14). Se excluía totalmente 
(Icl servicio it los religiosos ]brofesos de Ias Ewuclas l’ius --con- 

1’irni;tiitlo así la anterior clisposicióii que dcj:uuos citada--. 8 1OW 
]~rofcsos tic l;ts (‘0iigrcp;icioiics tlcstinadns csclusivamcwtc a 1;1 

4 nsefí;tnz;t cou ;iutorizacibu tIc1 (;ol~ierno y t]e las misiones tlcpen- 
c’ientcs tic 10s Ministerios tle l*Xatlo y I’ltramar (que sc relncio- 

i1il11 (Is])l”siliilcIiite en el iirt. .‘>O 11~1 lk~gl;imento dc :tl~licncií~ii 4lc 
la ley tlc 22 tle tliciembrc de 189(;)? y :t loa novicios de las mismas 

(wtlriies con rris meses tic novici;tdo antes del (líil tic la claxifica- 
ci Iild. so). 

1’1 servicio militar tic clt;rig:os > religiosos figura tlespiií’s Iv 

yrilittlo (~sc~ilc.i;iliiic~iitt~ (‘ii los ;trts. 2:{T v %S tlc la Iv\- tlc 27 tlc fc- . 
]Il’~lY) tl(’ 1 ‘JI” \‘ i11’1S. :kql. ::H*’ . - _ y ::,S tlcl Ikgl;~niriito. tlict;~tlo 1):1r:l 

al1 il]‘liC:lVibll (‘ll 2 de tlicieinl~i~r tle 1!]14. Es entonws cuuiitlo st’ 

introtluw cl sìstcnui de ])rUrrogns por r;iz»ii tlr rxtudios. por ull 
nl;ísiillo tlc c*u:ltro allos IilVtS. llic, y 168 de la ley), lo que ]wrmitth 
ia los wlrsiikt icos (11 ir retrasiindo la incorporacic’,n hasta orde- 
narse i,l sawi.s. niwucnto eil ~IJ(’ ~~~wtlcn ncogtwc~ ii las ~iornlilc: 
~~s]wci:iles qu(’ los ni.1 ícwlos cititdos ])rescriben. .\sí. los ordeiia- 
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LA EXEXCIÓN DEL SERVICIO MILITAR DE CLERIGOS Y RE(IGIOSOS 

dos da sacris y los profesos no presbíteros se destinaban a Jas uni- 

dades de Sanidad Militar para prestar servicio como sanitarios, 

enfermeros O practicantes, en los hospitales militares en tiempo 

de paz, y donde sus servicios pudieren ser precisos, en caso de 

2uerraz podían obtener permiso para residir fuera del cuartel. 

sitlvo en campaña o maniobras, Los presbíteros, una vez dados de 

altra a efectos de revista y suministro en Jos Cnerpos que se de- 

terminaren, quedaban a disposición del Teniente Vicario corres: 

pondiente, para prestar el servicio de su ministerio, bien en el 

propio Cuerpo o en otro, en las Tenencias Vicarías u hospitales 

militares. En los preceptos reglamentarios aludidos, quedaban 

recogidas las Ordenes religiosas que gozaban para sus miembros 

de la exención plena. 

El Decreto-Ley de Bases para el Reclutamiento y Reemplazo 

de 29 de marzo de 10%4, en el apartado 1; de la base primera pre: 

veía que “los mozos «que al corresponderles iugresar en filas pose- 

veran cualquier titulo de determinada profesión útil y de aplica- 

ción para funciones especiales del Ejército y los ordenados ¿n 

saeris, así como los profesos de derecho, reconocido en las dis 

posiciones vigentes, serán destinados, a su petición a dichas fun. 

ciones epeciales por el tiempo que les corresponda servir en fi 

las, utilizándose sus servicios en la forma que determinará el Re- 

piamento para la ejecución de este DecretoLey”. Y el Reglamen- 

to de 27 de febrero de 1925 disponía que los seminaristas, que de- 

berínn ser destinados a poblaciones en que hubiese Seminario, 

podrían obtener destinos de sanidad o enseñanza en cualquier 

momento del servicio activo en que se ordenasen du sacrís (ar- 

ticulos 346 y 3581. En cuanto a los sacerdotes, se les concedía Ja 

exención completa del servicio de armas, debiendo ser agregados 

14 Cuerpo para prestar los servicios propios de sa ministerio como 

auxiliares y bajo la dirección del capellán castrense correspon: 

«diente y a disposición del ProVicario General Castrense (artícu 

lo 360). Los religiosos profesos con exención reconocida gozaban, 

en sus respectivos casos, de los beneficios de los seminaristas, or- 

uenados in sacris o de los sacerdotes, y a los religiosos de Jnsti- 

mtos misioneros se les otorgaba la exención casi completa del servi- 

cio militar, compliéndolo, cuando Jes correspondiese, con el ejer 

cicio de su ministerio en las Misiones de América, Africa, Asia 

n Occanía (art. 362).



.JOAQUlS IIERSASDEZ OROZCO 

Cm “El Estado español no tiene religión oficial” (art. 3.“). La Orden 
ric 12 de septiembre de 1932 (“Gaceta” del 13) dispuso quedasen sin efec- 
to para los reclutas de aquel año y sucesivos “los beneficios y excepclo- 
nes que para el servicio militar conceden los artlculos 358 a 367, ambos 
inclusive. del vigente Reglamento. a los que al ingresar en filas sean 
presbíteros, ordenados in sncris, o profesos de Congregaciones religío- 
ias. los cuales serán destinados a Cuerpo con sujecicín a las normas de ca- 
rkter general”. 

(26) Por Orden de 19 de octubre de 19X (R. 0. rlc,I Estndo de 20 de 
wtubre) quedó derogada la mencionada disposición de la Reptiblica, “con 
carácter general”. rehabilitando “estos derechos legendarios a cuantos re- 
I:giosos y sacerdotes les corresponda prestar el servicio milit.ar”. 

(27) En el que se agrupan en veinte apartados las Congregaciones a 
1~s que se respeta su derecho, adquirido con arreglo a normas anteriw 
res, art. 327 de la Ley de 1912, arts. 381 y 382 del Reglamento de 1914. y 
apartado 1 de la base primera de la Ley de 1924. y en el que posterior- 
nlente y por disposiciones particulares que seria prolijo enumerar se 
kan ido incluyendo otras Congregaciones. 
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JO.4QclS HP.RSASDFZ OROZCO 

El tiempo que los wli~iosos compwntlitlns vii tastos l~rwficiw 

presten en la forma flit~hn 8112: stwicios se wnsitlw;Ir;í como sw- 

vido cn el TCjCrcito siempre que perm;~ntv,cnl~ PJI In Or~ltw h;ist;l 

cumplir los cuarenta y cinco años de wlatl. l)iiw si la ;il~i1(1oii;~1i 
antes de tal fecha, tlelw;ín st>i- tlestiiiatlos n C~iit~rpo ncl iv0 ])ar3 

rccihir instrncción militar (de dos ;i seis mews. xcgtin SII pivp:i- 

i;icihn T nptitntlw), :111n twnntlo hnhiesen thstntlo CII 1:1s miainnw 
:\ que fwrnn tlestiiin(los los dos aRos tIe servic*io :lcti\-o (art. 331 1. 

Par:1 la normal ;Iplic:lci(,n de wtos piwtytos. ir In largo (19 

ios arts:. 3%. 3% y XIO, st> tywcifica todo lo wlntivo :I la intwr- 
lmrilcií~il :1 las misiones. ortltw tle t~oiit~eiiti~;lc~ií~ii. fili:lc4ones. x;lr. 
tos de viflje. iiiacripción en los w~istrns coiisulart~s. rvln~iows 

coii nuestros r~~lwesentniitrn tlil~lnmAticos. ohli~acirmes tltl los SIi. 

periores reli~iosns. etc. otr. 

(28) En este anexo se recogen las Congregaciones que tenían ackpiri- 
do este derecho al amparo del art. 2% de In Ley de 19lZ. art. 3% del 
Reglamento de 1914, o de disposiciones particulares (Reales Ordenes tie 
28 de enero de 1921. de 17 de octubre de 1927, 13 de junio de 1923...). ec- 
pecifi&ntiose los paises, zonas 0 territorios en que desarrollan su apor- 
tolado. Posteriorlnente se han ido incluyendo en este anexo nuevas Con- 
gregaciones nlisioneras; pueden verse las Ordenes mInisteriales de 23 tlc 
abril de 1947. 31 de mayo, 13 de julio ? 27 de octubre de 1948, 27 de fe- 
brero y 5 de agosto de I!XO. entre otras. 
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IA EXESCIOS DEL SERVICIO MILITAR DE CIERICOB T  REI.IGIOSOS 

1. LA I~fKTI¿IS.i IPK I,.\S IS.UI’SII .\l,ES r~J.:l:~OS.~Lt~S.-l’;$ (‘];lr() (ll,” 

!;IS actividades reqpectiv;ts tk lglesi;~ j’ Estado son susceptibles 
(k? confluir: ) (le lied~0 cvJJtfl1J,ren. en c*krtox p11Jito.c. **P;JIYI 1;i 

participación dtl los ~¿~~l’;i~uentos y para I;I ortlw);ic*i»n tlr es;\ co- 
munidad de vida clut’ se agrupa eu el seno de la l~leaia Ciltóliw. 
b;ta precisa de tlol~le jerarquía cle ortlr11 y jul~istliccií~n (werlios 
pw~ondca). Esta co1Itliciím Iley; consigo l~onorw. privilegios. ju. 
risdicción J en general uiiii situ:lc*icíii especial. Los homhrcs quc~ 
iibtegran esta jeraiquía son. por 0112 parte. mienil)ros tltr 1111 Esta- 
110 &terminatlo. sometidos il si1 clisciplin~l. que puede iuiponerh 

~Icberes o colocarles en circuustancias contrarias :L PR;L cunlida(l 
cine su situación en In I,gleGa les confiere” (X0‘). Por c!uanto tie- 
II~ de sociedad humana, la Iglesia lln (1~ ventar WII unos medios 
0 elementos mntcïin-be, que, natur:ilmente? rstkn tkntro del ;irva 
gcográficn del Estado. en su actual cstrncturn basada en la idw 
!I;wional de soberanía e indepeudencia. 

-41 igual que dos c~irciilos secantes -emlJlrilntlo U1I dmil geo- 

Iuétric* delimitan 1111 linso circiIl;ìr. ruSa Brea perteuew indin- 
tintauleute a uno ,v otro. así se perfila uua zona en la8 relaciones 
Ig]esi;t.I;statlo, cuya atribución a una u otra sociedad, o cuya res- 
pe&.iva participacibu reguladora ha de ser determinada con prc- 

(29) Que, por otra parte, parece ser que no vincula en definitiva a 
la Autoridad mllltar. puesto que el tenor literal df?] precepto es el de 
que “deberán comunicar por escrito al Jefe de la Caja a cuales de los 
preceptos desean acogerse, a fin de que al hacerse su destino puedan 
rcnerse en cuenta sus deseos...” 

(30) LUIS SÁNCHEZ ACWA: LeCciOncs de Derecho polítfco (5: edícf6n), 
Granada, 1954: pág. 234. 



JOAQV1S HEBSASDEZ OROZC’O 

l’or inmanidntI. en tíw11inos ~vntv;1les. hemos dr entemIel* el 

;)riviltApio (241 (‘11 virtutl del wiil una cosa 0 uiia l)ersona f>stH 

(1 islwns;i~l;1 cle ciertas olbligaciows iwtamentt~ imlniwtas por cI 

Cl) 1.a primera cátedra de Derecho público eclesiástico fu6 creada 

tn Padua en 1768 (SLTRY: ~:ft&?S SIr les originps ffu Dtoit PU!>. CcCks.. 
Freface, París, lSO2). 

(32) Cfr. ELOY MO~~TERO GUTIÉRREZ: Derecho público eclesióstico (3: edi- 
c16n). Madrid. 1952; pág. 9. También, MMANLJEL GIMCIEZ FERNÁNDEZ: Dere- 
cho eclesiástico en “Nueva Enciclopedia Jurídica”. Seix. t. 1. Barcelona, 
lH50: p&gs. 431 y siguientes. 

(33) Obra citada, pAg. 8. 

(34) Sobre la significación del “privilegio” en la teoría general del 
Derecho, puede verse FEDERICO DE CASTRO Y BRAVO: Derecho civil de Es. 
paNa. parte general. t. 1 (3: ed.). Madrid, IS%: págs. 114-118. 



(35) F:n I)erecho romano la inmunidUtl es In exend0n de una carga. 
?’ -carga es, propiamente. aquello que ejecutamos tle modo necesario pal. 
<lisposlcitin de la ley. la costtrmtwe 0 la orden de quien tiene potestad paw 
mandar-” (Digesto, lib. 1. tít. 16, De vwborum significotio?w. 1. 314). 

(3~ XICOL.& IUKC: EI Derecho ptiih-o de In Iglesia eu su8 telaci«- 

,,v>s COPL los Esfntlos. versicin castellana y referencias al Concordato er;- 

ly3ñol de 1953 por Isitlo~w Martín. Matlritl. 19.57: págs. YE-%X. 
(371 Otwa citarla, pARs. 208 y slqilenten. 
(38) Proposiclõn 30: “La inlnunidad de la Iglesia y de las personas 

cclesilsticas tuvo su origen en el Derecho civil.” 
Proposición 4.7: “Id potcstatl secular tiene autoridad para rescindir, 

(‘eclarar ? anular sin el consentimiento de la Sede Apostólica. e Inclu- 
>o contra sus reclamaciones. los convenios soleJnnes (denominadoi; con- 

tordatos) celebrados con aquélla acerca del uso dc los derechos relativos 
., la inmunidatl eclesiástica.” 



JOAQITIS HCRSAXDEZ OROZCO 

ello se trata formalmente (211 la Sagrad:l E;Rcritnra (S. Mateo. 
XVII, 24%). Aunque tiene una parte de verdad, no puede acep- 
tarse el que las inmunidades tengan nn origen exclnnivo de De- 
recho divino natural ni positivo, puesto que han variado a lo lar- 
go de la historia, admitiendo e incluso positivamente nutorizan- 
do la propia Iglesia estas variaciones, modificaciones 0 rectifica- 
ciones. 

d) sin 8OpXW3e debidamente la circunstnncin de1 origen pri- 
mero y divino de ciertas inmunidades, se ha afirmado que toda8 
POU únicamente de Derecho ecleeiántico. Concepción que no pne. 
de ser admitida con ese carActer de generalidad. 

e) Como opinión mixta, la más comúnmente admitida y al 
parecer la única verdadera, está la de los que pknwnn ;‘que las 
inmunidades son fundamentalmente de Derecho &ritro porque 
Me insinúa la conveniencia de laa mismas, pero fo,‘ntrrlwr~tc 80~ 

(iv origen canórtico o civil, porqur han aido de~rminatlas. especi- 
ficadas, por la autoridad civil o ecleaiktica J-, sobre todo, ratifi- 
cada por esta última” (1~‘s~). Así, parece exigido este doble ori- 
gen jurídico por el Concilio de Trento, en cuya exlwesi6u la in- 
munidad de la Iglesia 9 de las pemonas eclesi&sticas viene esta- 
Mecida por “la ordenación de Dios y por lay sanciones caními- 
cas” (39). Dado este fundamento básico general, PS visto, puea. 
que la8 inmunidades consideradas particularmente arrancan .W 

origen, unan de Derecho divino, otras de Derecho wlesiástico y 
otras. en fin, del mismo Derecho civil (40). Si se ha de twguir. 
como parece aconsejable, la opinión autorizada del tbminc2nt.e ca- 
nonista M’F.RNZ (41), el estudio de esta materia tlelw centrnrw 
can el examen particular de cada una de las inmunidades, m8s que 

en PI intento de construir una doctrina global, porque esto. de- 
hida 8 la imprecisión terminológica, puede dar lugar ~mol’ vía de 

generalizaciones a un confusionismo no deseable. 
Las inmunidades eclesi8eticaR se Ruelen clasificar. atendien- 

(39) ll... Ecclesiae ef personarum ecclesiastkarum Immunltatem, Def 
ordinatlone et canonicls sanctionibue constltutam” (Concilio de Trento, 
sesión XXV, cap. 20, De refornaatione). 

(40) Hablamos, como es obvio, de “Derecho civil” por oposlci6n a 
“eclesiástico”. 

(41) WERNZ, Jtcs Decretalium, II núms. 166 y sigs.; 291-294; dtado 
por N. IUNG, lugar y obra antes mencionados. 
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do a que In exención en que consisten afecte directamente a IIII;I 

roäa. al lugar 0 a Ias personas, en wtrlcs, l9cnles o per.Q~UU~CS, re+ 
pectivamente. Como inmunitlndes personales. 0 como exenciones 
que la inmunidad personal comprende, se señalan por lns cano- 
ilistas : 1.‘) El llamado “privilegio del fuero’!. 0 esencic’,n tic In 
jurisdicciOn laica. 2.“) El “privilegio del canon”, que tientle n re- 
forzar el respeto debido a las personas eclesiAstic;ln r 21 defentlw- 
lo bajo la pena de sacrilegio y de sanciones cspwiales. ::.“) L;t 
c*sención tle cargos! dc fnncionw civiles. que SC juzgan inwml’n- 
tibles con el ejercicio de los sagrndos ministerios. 4.“) El privile- 
gio de competencia”. instituído pnr;~ witnr qnc el clbrigo deudo1 
SCJ vea privado de los recursos mínimos newsarios p;~ra sn honez- 
ío sustentaciíui. 5.O) Ln exe~cih 0 di8pcu.w rlcl scuicio )u ilitrr).. 

Esta ílltima esención. la del servicio militar. st* lia consitlera- 
do como una de las principales inmunidades personnlw del cle- 
1’0, estimAndose segíín la roncepc’ibn tradicional tlcl Ikwclio (‘iI- 
rónico, que reviste no tanto los caracteres de privilegio, sino m8.s 
bien la naturaleza de estatuto singular o ley especial. fnndfmdo- 
se en definitiva en su conveniencia e incluso necesidad pnra el 
mejor ejercicio del ministerio espiritual. Si la libertad c inclepen- 
tlencia de la Iglesia constituyen un pritwipio tk Ikrecho divino 
que afecta a su misma constitución, es evidente, por ende, que 
aqu6lla tiene el derecho (y el deber) de velar por la independen- 
cia y di,gnidad de SUR ministros, con lo que puede prohibirles cier- 
tas actividades c eximirleu de prestaciones o uervicios incompati- 
bles o no demasiado armónicos con las funciones del ministerio 
religioso (42). En la proposición 3:! del SyZZabus 8e condena la pos- 
tura de los que sostienen “ser posible abrogar, sin violación algn- 
FR del Derecho natural F de la equidad. la inmunidad personal 
por la que los clCrigos se hallan exentos de la obligación del wr- 
vicio militar; m8s afin’ semejante abrogación constituye una esi- 
gmcia del progreso de la sociedad. sobre todo cuando ésta se halla 
organizada en la forma del r&imen liberal” (4X). T es que -sv 

(42) Vid. PÉREZ MIER: El servicio militnr tIe1 Clero y el Convenio es- 

patlol de 5 de agosto de 1950, ya citado, págs. 1065-1066. 
(43) Los graves trastornos que a la disciplina eclesiástica acarrea la 

no exencibn de los eclesiásticos se hace resaltar en el Decreto de la Sa- 
grada Congregación Conslstorlal de 25 de octubre de 1918 De clericfs et 
rvilitia redeunfibus: “Y asf el Eleato Padre Benedicto XV se duele honda- 
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J:Jentc de la gravt- herida clue se infiere a la disciplina eclesiástica (Mi- 
~-ando a los clérigos a hacer la vida militar. porque. además de otras CO- 
bna. se privti il tantas parrocluias de auxiliox espirituales y a tantos Se- 
i:linarios tle aluinnos. con gran detrimento del puel~lo cristiano” (ell 
-.\. .\. S.“, 1. s. l!)JS, pág. 4X1). 

( 1.1) l.\I'I:E,4xo I’EHEZ MlER, trabajo >’ páginas Indicados. 
En el mismo lugar riel referido autor nos transcribe las palabras pro- 

t;uncia(las por (‘avour en el Parlamento del Piamonte el 21 de Inavo tie 
!Y!::: “;La exen<-itin es. si 0 110. intiispensahle para asegurar a la socir- 
ciad cl nGner0 de sarerdotes (*lle necesita? Pues si lo es. no se pucdc 
Iisl,lal~ ) a tlc y’ik ilegio: sc trata tle una dihposicitin tlc la que se aprove- 
clla la swiedütl” (citado pw E:. F. RECITII.I.O. Cuc~stiortvs cmónicns tlv .%f 

7’~rrnr. t. 1. Santander. 1928. pág. 134). Y la< que. tnedio siglo desputs. en 
ISSl. esclainaba un político frances ante las Cámaras: “No hal)leis de pri. 
vllegios: los privilegios no existen. no tienen este carkter cuando se 
1 mcetlen 110 para y pol' las personas. sino par:1 asegurar un servicio pC- 
I~r:co... I ;os atreveríais a tlerir que no es un servicio público el tlc Ias 
I~;~rroquias? ;C’tinw...!, ¿un servicio que se refiere al mantenimiento tlz 
lil celebraci6n del culto en la gran Jnasa <leI puel>lo francés no es un ser- 
\ icio cuyo reclutamiento interesa al Estado?” (cita& también por el pr.o- 

l’:l’ ,?. F. ~i~:C.~-NLl.O. @íq. 124). 



(46) JOSÉ CASCAN \- MAN: Lo actiuirlod atlmiuistratirf~ Mata1 y 4 

Ccmowluto. en “El Concordata de 19.73”. Facultad de Derecho de la lmni- 
tersidad de Madrid, 19X,, pág. 222. 

(47) PÉREZ MIER. loc. cit., pág. 1093. 



SiOIleS ti111 [>WulrtfXloK\S y chficaces como 1~ tlue proporcionan ;II 
C~WO las ])roroociours de jóvenes que nutren los campamentos y 
los ,7ñ0s del nervicio militar” (18); y por si su apreciación pudk- 
N* p:lr~*er l)\wa estimación persou;~l, cita (49) I;IR consideraciones 
ll{’ I’iCl SI 1 YtI lil .llt’/lti ~~f>Sf1’1/~’ S()l)r(A “10s peligros que encierra 
incluso para los seminaristae. cuanto más para los sacerdote(i. el 
nislamiento c3cesivo del mundo”. 

Todo el10 lo dwimos. naturalmente. refirihdolo R la presen- 
vii1 drl c*lClw i>n la milicia cu su misión propia de asistencia espi- 
ritual. porque si pensamos en el servicio militar como de armas. 
!3 exención lia de afirmarse siempre. porque es opinión generali- 
Z;ttlil 1:1 tk que los clérigos esth cn condiciones de servir mejor :I 
hu ]Mli*iil y i11 bien comtin ea el cuidado de las almas que en el 
;!listnmiellto ~11 la milicia o eu otros campos del orden temporal. 
Los canouistw sostienen que! no obstante el principio de la exen- 
cií)n. cuando la necesidad dc la nación de llamar a las armas a 
10~10s los aúbtlitos fuere Iwiwitoria para asegurar la supervivcn- 
(ii1 tlrl Estado y la defensa romfin, Ir\ Tglesia no se ha de oponer 
n que los clhigos sc uuan a los combatientes en el dewmpeño dC 
funcionen quc~ sin suponer el empleo mismo de las armas, fueren 
wmp;~tiMes cou su estado. aún en primera línea p sin quedar fue- 
ia del peligro de muerte (enfermeros! camilleros 0 capellanes CIS- 
las fuwxañ nrmntlns~ 1mr ejemplo). Pero si, fuera de una auténti- 
cn nccesitlnd. cl Estado obliga al servicio militar sin atenerse a 
13s 31orlll:w rnní)nicns. “obra contra la justicia.. . e injuria a Ia 
Jglcsi,l” (.?Oi. 

Ex]Nlesta ya. aunque en sintesis. la idea general. concepto F 
justificaci6n de la inmunidad en la doctrina de los canonistas. 

(481 PÉREZ Mrs~ escribe estas llneas señalando, “a fuer de sincero”. 
I!na “objecibn” (por exceso, diríamos nosotros) a la forma en que la exen- 
ci6n se regula en España en el fundamental Convenlo de 1950, del que 

por otra parte no duda en afirmar -y más adelante tendremos ocasión 
de ver- que **contiene. en conjunto, una de las reglamentaciones mejo- 
NS y mas completas del servicio militar del clero a las que se puede as- 
I-irar en nuestro tiempo y en las actuales condiciones para la mayorfa de 
1(1s paises católicos”. 

(49) Loc. cit.. p&g. 1094. nota 72. 
60) Vid. s. ICNC. obra citada, pág. 249. 
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WfUIlOS ahOl% su establecimiento ?’ regulación en el ordrnamien. 
lo jurldico-positivo. 

2. SoRMAS COI>I)‘ICAr>AS VIGESTES: “&I>KS lI.lIIS CA.I.OSICI”.- 

Desde la promulgación F vigencia (31) del Código cle Derecho ca- 
nónico, la tlixciplina y tratamiento juridico del servicio milita1 
tic 10s eclesiásticos y el principio esencial de la inmunidad aparc- 
crn recogidos fundamentalmente en los cAnones 121, 141 v 987, 
número 5.” 

1.” I:l canon 121 terminantemente sienta que “todos los cl& 
higos esGn csentos del servicio militar...” (X2), con lo que estable- 
CC formalmente 2’ vindica la inmunidad Ijersonal de la exención. 
caracterizando al servicio militar -al igual que lo ,hacr respecto 
(!(! los cargos J oficios públicos ajenos al estiltlo clerical- como 
actividad incompatible con dicho estado. La Tgleaia hace así pa. 
tente el derecho que le asiste de fijar T determinar por sí esa in. 
conipatibilidad~ que SC produce no 9610 en cuanto el servicio de las 
;>rmas, sino -por cuanto no se especifica en contrario- rexlwcto dl* 
tollo servicio militnr. La excepción se extiende a los cMrigot3 y re 
ligiosox. incluso fwglnres F novicios (.X3). igual que a quienes SCA 
;!reparan ~II~;I rwibir las sagradas brdenes 0 la profenicín rrli. 
!josa (.-ti). 

Aunque nu SC establece enpecífic*anwnte penan piira los viola. 
dores de la inmuuiclad personal. Tr.rc: es del parecer de que “los 
icgisladorw que dictan leyes.. . contra la exención de los clérigor;. 
incurren indudal)lemente (*n la exconwniOn Infflc wnt~~tkc... prc- 

(51) La promulgación de la magna obra codlflcadara tuvo lugar. comh 
es sabido, el 27 de mayo de 1917, con la Constitución Ptovkknfissirna Ma- 

fer Ecclesia, de Benedicto XV, señalándose su entrada en vigor para el 
19 de mayo del año sigufente. 

(52) En las cltas del Ceder utilizamos la veralón castellana por los 
catedráticos del Cõdígo de la Pontificia Universidad Ecleelástlca de Sala- 
manca, edlcibn bilingüe de la EdItorial Cat<lllca, Biblioteca de Autores 
Cristianos (2: ed.) Madrid, 1947. 

(53) Respecto a los rellgiosos. por cuanto el canon 614 dice: “Los re- 

ligiosos, Incluso los legos y los noviclos, disfrutan de los privilegios cle. 
rwales de que tratan los chanes 119123.” 

(54) Puesto que el t&-míno “cl&igos” que emplea el canon 121 h 
de entenderse con la amplitud marcada por el 108, 4 1.0: *.lJhna~ ~14. 
rigos los que al menos por la primera tonsura han sido Amanda a 
los ministerios divinos.” 
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(55) Comprendido en el libro V. parte tercera. tít. SIII. ..De IOS (le- 
litos contra las autoridades, personas y cosas eclesiásticas*:, el canon 2.X:: 
tipifica y sanciona dos figuras de delito: “Se castiga con excomunión ki- 

Me senientiw reservada de un modo especial a la Sede Apostólica: 1.“ ~1 

los que dan leyes, mandatos o decretos contra la libertad o contra los de- 
rechos de la Iglesia. 2.O A los que directa o indirectamente impiden e’ 
ejercicio de la jurisdicción ecleskística. sea del fuero interno o del exte”- 
no, recurriendo para esto a cualquier poder laical.” 

(56) Lo que afirma JUNG basándose en la InstrucciOn del Santo Ofi- 
cio de 1 de febrero de 1871, por cuanto ésta interpreta la Constitucicil: 

Apostolicoe Sedis, cuyo texto ha pasado n convertirse. casi reprotlucitlf,. 
en el canon 2.334 en cuestión. 

(57) Vid. N. IUHC. ob. clt.. págs. 248 y 249. 
Aunque no guarda relación directa con el tema de que nos ocuparno-. 

el ejemplo puesto por IUNC de la infracción por un clkigo de la norm:a 
penal mllitar. nos induce a recordar aquí que resulta de inter6s lo que 
ewribe MANUEL GARCÍA CASTRO, El Convenio entre lo Santo Sede y cl Ez- 

t.ldo espoiiol sobre la Jurisdicción Castrense y la osistencio religiosa :J 
108 fuerzas armadas. en “FL E. D. C.“, t. V (EXO), en las págs. 115.5 ? 
siguientes. sobre normas competenciales en materia criminal y discipl:. 

narla respecto de los capellanes castrenses. en quienes concurren el fue- 

10 militar y el eclesiástico. 
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(58) Canon 188: “F:n virtud de renuwia tdcita atlniititla por el mis- 

mo tlerecho. vacan ipso facto y sin ninguna tleclaracicín rualwquicra ofi- 

(IOS, si el cl6rigo: . ..ö.O Se alista espontáneamente contra lo prescrito en 

6.1 canon 141. P l...” 

(:59! “Deben los clérigos abstenerse en absoluto de todas aquella:; 

cosas que desdicen de su estado... no llevarán armas, si no existe fllntla- 

da razbn de temer. ..” 

(60) Canon 2.379. i?~ fine. comprentiido en el tit. SVII. “De lon dell- 

it>S contra las ohligaciorws propias del estado clerical 0 I.eligioso”. parte 

1, rcera. libro <@nCo. 

(61) PÉREZ MIER. Ioc. cit.. pág. 1083. 
Ya que “son irregulares por delito... 4 .O IAS que cometieron homici- 

riio voluntario... 5.O Los que se mutilaron a SI mismos 0 a otros” (ca- 

non 985). Respecto del caso particular de los seminaristas que no eran 

c,!érigos y participaron en la Gran Guerra de 1914-1918. el Decreto Re- 
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La determinación de lo que .w ha de entender por servicio OI*. 
dinario dependerA en definitiva del caso couweto,. es decir, de la 
forma Que adopte el servicio militar eu cada pilis 5 en cada @oca, 
oi hieu la Santa Sede ha dictado normas de interpretación xolwe 
Me punto del impedimento de la ordeuacih. La Comisión Pon- 
tificia de IutCrpretes (62) tlerl;~rti cou fecha f! de junio de 1018 
1.1. -1. S.. t. 1‘ phg. 344’1 que el impedimento alcanza no fu510 a 708 
que estén cumplieudo el wrvicio militar ordinario, siuo taml)iéu 
;I loa que debau wmplirlo <lesI)ués o que tal VW serAn llamados, 
y.3 dependa ello de que nílu uo tiene la edad Iuwcrita o de que se 
les liay declarado teml>oralIu~nte inútiles ~(ri?) ; 10x que Ia obtu- 
vieron l;l liwucia dtrfiuitivn. i~uuqut~ lmcvlan wr llamados a filas 
<‘mu ocasión de mauiobr;ts o tlt2 movilizacióu~ uo estAu coxnlwendi- 
(los. como tilU1~OCO. eii rigor. los que tlc tcwv que iucorporarw a 
ias fuelms arn~;~tlas no 11nu de prestar servicio de armas. nilro 
~Iuv s&u drstiiii~dos i1 l~osl~it;~Irs. cwurl:~s. etc.. auiiqw no tk- 

IWII ser éstos o~tleu;~tlos inc~ollsitlcr;~tlnmente (Sagrada Conpqa- 
vi611 Consistorial a los hilados de Toledo. Santiago y OIWIW, 
ci? 22 de rn;p de l!)l:{: tleclaracih de la Sunciatuw de Madrid. 
(itA 20 de junio tic 19141. 

2. l~El:k:l’lIo ~‘ostY)l:II.\~I’.~I:Io. L’ItIsClI’IoS IsFOI:Jl.\~:ilI~~S.-141 

lbvinc~il)io tlv la vswición l~roc’l;~matlo eu el canon 121 uo es rsigi- 
4lo. de Iwho. lwr la I@ai;l con cl mismo rigor en todas partes. 
+c*utaclo cluc la inruunid;ltl PS iwt~uuucial~le, lmede wr que In Igle- 
~I:I. lw?slo qw tieur f;wulf ;ltlrs para ello! acceda :I suavizar ~11 
su i1l>li~ilCií~ll el rigor de la iumuuidad prcloual. que la limite 
4.1: c3d;l wso concreto y lwrfile su fo~m;l positiva de wnertlo c()Il 

detctttlbus de la Sagrada Congregacibn Consistorial de 2~ de octubre de 
ISIS (Acta Apostolicae Sedis, t. S. pág. 481) concedió a Jos Obispos que 
pudieran dispensarlos, para mayor seguridad, de la irregularidad en que 
pheran haber incurrido: y en cuanto a los clérigos ordenados in .sacr-is 
que voluntariamente dejaron los hospitales para tornar las armas, decla- 
r~i que debían pedir a la Santa Sede dispensa de la irregularidad (Sa- 
Rrada Congregación Consistorial, 2S de marzo de 1919; A. A. S., t. XI, pá- 
glna 177). 

IW) Creada para la “exclusiva interpretacibn auténtica de Jos cAnO- 
nes del Código”. el 15 de septiembre de 1947, en el Motu Propio Cum 
iltrrs cnnonia. por Benedicto XV. 

(63) Cfr. P. Jtim B. FERRERES. S. 1.: Derecho sncrame~~tul (4.’ edi- 
cicin). Barcelona, 19.32: pág. 208. 
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(64) Por oposición a las “puramente contractuales”, que no imponen 
.iino prestaciones concretas que se extinguen ron su cumplimiento: mien- 
tras que aqu&las son de naturaleza permanente, susceptibles de renova- 
c;On > determinadoras de una conducta, bien del poder temporal o de sus 
organos, bien de la propia Iglesia o de los stibditos en general. 

(ü.5) Cfr. PEDRO HERRANZ: La teoriu concordataria. en “El Concorda- 
t(j de 1953”, Facultad de Derecho de la 1Jniversidad de Madrid, 1956: p;i- 
ginas 31 y sigs. y 38 principalmente. 

((3.3) PÉREZ 111En. en el trabajo tantas \eces citado, pág. 1085, caracte- 
riza estas limitaciones objetivas como las mzís serlas que pueden restrin- 
gar la amplitud de la inmunidad. aunque -añade- no llegan a conte- 
wr una verdadera derogación de la misma como pudiera parecer a prl- 
IJera vista. puesto que en realidad, la norma establecida por 10s Coueor- 
datos para el aso de movilización general por causa de guerra contie- 
II- “el procedimiento automático previsto por la ley para reclutar en nu- 
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En epígrafe iluterior dejamos ~11 hilo c~roiiolí*,ric~c~ tItAl trittii- 
miento jurídico de la eseució11 del clero en I:sJ);I~I;I tw Ia c~sl~~s’i- 

vión de la regulaciím rstal~lecitla pnr (~1 Repl:~uiento provisionil~ 
para el Reclutamiento y Reemplazo del I:j&cito tltb l!M. T~CYII~O~ 

hora OCU~WIIOS del rbgimeu vigel] te en Ia ;I(!tt~alitl:ld. CUJX ex- 
lmsicián delw wl’ un t:into mfis detriiid;i. PII or~lriinmiento vigen- 
‘(1 es fantl;imelit:ilmei~te ~r>lic.olvl;it;1rio. l’or r;~zows clwiv:l~l:ls tlvl 
i rlngo formal de las normas concortl;~d:ì~ :I (lae 110s 11mos dtl w- 
twir, deberi; ceder en nuestra exposición el riguroso orden Cr(‘- 

irol6gicn. 131 efecto: desde IR tbntratln tvi vigor tlvl Cowortlnto clp 

mero suficiente y desde el primer instante el clero (Irle se encargue (Ic 
la cura de almas de la población combatiente”, cuando el clero castren56 
ts insuficiente para atender al servIcIo espiritual de las fuerzas armadas. 
cle cuya misión se encuentran pendientes los recursos del pals. 

(67) MANUEL GIMCNEZ FERNÁNDEZ, artículo Derecho Ecksiústico, en 
“Nueva Enclclopedla Jurídica”, Seix. t. 1. Barcelona, 1950; pág. 448. 
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(G8) Fueron estos: A) Acuerdo sobre el modo de ejercicio tlel privi- 
Iegio de presentacih entre cl C;ol)ierno e.jpahol y la Santa Sede. fle 7 de 

ji:nio de 1941. Rt Acuerdo entre la Santa Sede y cl Gobierno español para 
1~ provisión de beneficios no consistoriales, de 16 de julio de 1946. 
(‘1 Acuerdo entre la Santa Sede y el Gobierno espaíiol sobre SeminarIos 
y Cniversldades de Estudios Eclesiásticos y .4cta de la firma del mismo 
de 8 de diciembre de 194G. D) “Motu proprio” pontificio sobre restable- 

cimiento del Tribunal de la Rota de la lunciatura Apostólica. de 7 de 
abril de 1947. Posteriornlrnte. E) J.a Rula ‘.Hispaniarum fidelitas”, de 
t de agosto de 19.X 

(69) .vaSCEl. GARCit CASTRO: i?f ~‘O~ll:~~tliO t~tttrc’ kl .%lfltU .%‘dt’ IJ t’l Eh.- 

t(:do espufiol sobre la Jurisdiccih custrr~w y la asistencia religiosa a las 

Fwrzas Armudus. en “R. E. D. C.“, val. \’ (19.50). págs. 1107-1171. y vo- 
lumen VI (19.51). págs. XX301 y 701-771 : en particular. p8gs. 1110 y sl- 
guientes. 
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dos de este tipo. Hcywfo del prvcíwbrclo, cn cl qw sc cwnt iwwn 
los nombres dc las partes solwr;~nus cine lo estilmlall. (*oncln,w 
que decir Sa+l.tn Scdc J- C;obiwuo r>.gpiíol es tauto cwno nfirm;lr 
u.ue, conforme n los principios usunlw tk l)el’e~hc) intt~ruaciou:ll y :l 
las normas canímicas! el sujeto y el término tic Iris ol>liplcioiies tlvl 
Convenio vienen constituidos por IU lgleskl Católica y cl Estil(lo 
0 Xmión española. El fin u objeto que w lwolmnc~n hs l):krtes eii- 
cuentra expresibu en el propio prcárnbulo: “La Hanta kktlr >’ t*I 
Gobierno español. deseando llegar a un acuerdo sobre Ia .liwistlic~- 
ción Castrense 5 Asistencia Ileligios;~ i\ las Fuerzas Arnl:l~las...” 
tincicrne el objeto clcl Convenio al sohw:t110 iritci& tlt’ ;1mhl~ 
potestades en el renacer de la .luriwtl icción cnstrc.ns-e como Ju- 
risdicción exenta, que desde ahora adquiere carkter cwncortl:~- 
tario p que? por responder a las necesidades religiosas y wpiritnn- 
les del Ejército español, integra un interés pílblico. restaurando 
su peculiar organización en lo eclesiástico, de tanta raigamlw 
histbrica. 

Vienen despuks los nombres de 108 pltiiipotclicinrios : ** IA Kan- 
la Sede y el Gobierno español... han nombrado. con este objeto. 
sus Plenipotenciarios. n saber : 

“Su Santidad el Sumo Pontífice. a SU Excelencia Hwerendí- 
tima Monseñor 1)omenico Tardini, Secretario de la Sagrada Con- 
gregaci6n de Asuntos Extraordinarios ; y 

“El Jefe del Estado español, al Excelentísimo Seriar Doctor 
Don Joaquín Ruiz-(fimbnez, Embajador de España cerca de 1:) 
Santa Sede.” Son las pcrsonnN físicas qne en el orden diplomAtic~o 
representan a las partes. 

El canje y examen de Inx plenos poderes de los represrntantc~. 
título jnrldico suficiente o “plenipotencia”. se formula en ciegui- 
da: ‘*... los CU~~W. desIn& de haber canjeado los plenos podcw+ 
1 hallarlos en debida forma, 11;~ convenido en IOR artícnlos si- 
guientes : . ..” 

Tras el texto o cuerpo del (‘onvchnio viene IU firma de los IbIr. 
nipotenciaros, precedida del Ingar ,Y fe<+a: “Hecho por tiuplica~ 
d0 ell IR CíUtl:tt\ del \Vaticano a cinco de agosto (le mil novecien- 
tos cincuenta.” 

De acuerdo COU lo establecido en eI art. S\‘I del Convenio 
1 ‘. . . . ser8 ratificado y las ratificaciones canjeadas en el plazo 1~5s: 
breve posible”), fu6 posteriormente ratificado, siendo canjeadas 
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las ratificacioues cii Madrid el 1:t de noviembw de JO.iO F promul- 
gado 611 texto en los respectivos periódicos ofici2ks (TC)). 

Dando estado definitivo, como era aspiración hondamente cien- 
tida, al privilegio jurintlic~ional castrense. se sul~w~ t>I estallo 
provisional con que wuía prestAndose la nr;istewi;r wlipios;~ (211 
121 Ejército desde que el 30 de mayo de l!XM ~1 Sunvio tle SU F;rn. 
tidad en España dechrb extiqnido el últiw Hreve, concetlitlc 
por Pío XI en 19% {dejando de existir entonces la jurisdicción 
casfrense, que se venía concediendo mediante Rrrws pontificios 
fpe w  renovaban rada siete niios~. se regula cii el corto nfimern df* 
sus diecisbis aHículos la organización, ejercicio y límites tle 1;1 
jurisdicción exenta! a la vez que se detalla pnntnalmentc lo wl;t- 

tivo a la exención personal de cli>rigos y religiosos wspecto del 
wrvicio militar. 

(70) Expedido el instrumento de ratificación. se publica en el Bolt _ 
tin Oficial del Estado, núm. 322. de 18 de noviemhre de 1950: 

“Instrumentos de ratificación del Convenlo entre la Santa Sede 3’ e! 
Estado espeñol sobre la Jurisdlccibn rastrense y Asistencia Religiosa R 
las Fuerzas Armadas. 

“Francisco Franco Bahamonde, *Jefe del Estado español, Generalisi- 
mo de los Ejercitos nacionales. 

“Por cuunlo el día 5 de agosto de 1950 el Plenipotenciario de la Sant;{ 
Sede firmó en la Ciudad del Vaticano. juntamente con el Plenlpotencla- 
rio español, nombrado en buena .v debida forma al efecto, un Convenio 
entre la Santa Sede y el Estado español. sobre la Jurisdicción Castrenw 
y Asistencia Religiosa a las Fuerzas Armadas, cuyo texto certificado se 
inserta seguldamente: 

“Por tanto, habiendo visto y examinado los diecis6ls articulos que in- 
tegran dicho Convenio, oí& la Comlslún Permanente de las Cortes Espa- 
ñolas, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 14 de su Ley Orgáni- 
ca, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellos se dispone. En virtud del 
presente lo apruebo y ratlflco, prometlendo cumplirlo. observarlo y ha- 
cer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo 
fln, para mayor valldaclón y firmeza, mondo expedir este Instrumento 
de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por e1 
lnfrascrlto Mlnlstro de Asuntos Exteriores. 

“Dado en Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos clncuen- 
ta,FRANcsSco FRANCO. El Ministro de Asuntos Exteriores, Alberto Mar- 

tin Artajo.” 
La Santa Sede publicó el Convenio con el titulo: Solemnis Conventio 

ntter Sanctom Sedem et Gubernium Hispnicum (en “A. A. S.“, 1951, p& 
ginas 80 y elguíentes. 
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(71) Excmo. y Rvdmo. SI-. Dr. D. LVIS ALONSO ML.~TERRO. Arzobispo 

de Sión y Vicario Gtneral Castrense: Jwisdicci6n castrense erentn. en 

“Gcclesia”. mím. (A2. de 31 de octuhw dc 1053. p@. 29 y slgs 



(721 ~1 texto del tlocunwnto. tlirigitlo al \luy Ilustre Dr. D. Laureano 

F&ez Mier. comienza: “Me pregunta usted ruAI es mi punto de vista. 

<,,mo Car<lenal Prima<h, ante el Convenio que Se está estudiando y pre- 

parando... sobre Ia eXenCión del ServiCifl militar de 106 Ch!rigOs. y como 
cot&aparlida sobre la rcstauracih (Ie la jurisdiccl6n eclesiástica castren- 

te en España.” 



bies con su carácter eclesiástico. facilitándoles en lo posible 1~ 
terminación de sus estudios o la sustitución por sacerdotes que 
cjenan en vanguardia su ministerio apostólico. 

Por nuestra parte, y para una mayor Cl¿ll4tliltl tle exposición, 
1’0s atendremos al propio orden del texto concordado. si bien con- 
siderándolo dividido en apartados. (>n los que cromos seguir 
e: propio criterio clasificatorio que tácitamente se desprende de 
EU examen: 

A) Dcdaraciórt de principio.-Artículo SII, pArrafo prime- 
1’0: “El Estado español reconoce que todos los clíhgos J religio- 
sos, ya sean profesos, ya novicios, en virtud de los cAnones 151 
y 614 del Código de ,I)erecho Canónico, están exentos de todo ser- 
vicio militar.” Se contiene aquí una declaración expresa por la 
que una de las partes, el Estado español, reconoce plenamente el 
Ifrincipio canhnico de la exención. Rcconoccr quiere decir. claro 
CS, admitir fa prrcxistencia del principio y su fuwaa de obligar. 
KO es que se le dé vigencia intrínseca, sino que se wcoge como re- 
gla general de legislación interna, dándosele v;llitlez positiva esta- 
tal. La inmunidad personal de los clhigos se admite en toda su 
extensión, con la cita expresa de los oportunos preceptos canáni- 
COR. admitiendo así la competencia de la Iglesia para establecer 
ía exención c incluso para fijar sus límites. Comprende a cléri- 
gos y religiosos, incluso no profesos, es decir, incluso a quienes se 
preparan a recibir las sagradas órdenes o la profesibn religiosa- 
Objetivamente, por cuanto se dice todo servicio militar, abarca- 
rá la exención tanto el propio servicio de armas como el anxiliar 
o de otro orden que xuponga el encuadramiento en la milicia de 
los eclesiásticos. 

El Estado no ,podla desconocer el principio, desde el momento 
cn que la declaración del art. 6.’ del Fuero de los Españoles (“la 
profesión y prhtica de la Religión Católica, que: e8 la. del Eeta- 
do español...“) le obliga a comportarse como Estado católico. 
JUxime cuando no puede estimarse constituya óbice en contrs 
~1 art. 7.” del propio Fuero al proclamar que “todos los españoles 
cstin obligados a prestar este servicio (servir a la Patria con las 
armas) cuando sean llamados con arreglo a la Ley” (73), puesto 

(73) Este precepto de la Ley fundamental se refleja en eI art. 1.. de 
la Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejhfto de 8 de agosto de 194U 
y en el art. 1P de su RegIamedo provisional de 6 de abril de 1943. El pr& 
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1-4 ESESCIOS DEL BERIICIO JIILITAR DE C’L?3tICXM T  RPI.IGIOSOI~ 

que la legislación eatatal anterior, como tuvimos ocasión de wr. 
J salvo algíín breve lunar y el pafintesia ~031-1!X%. halbia venido 
admitiendo c’11 una II otra forma el principio de la eseución del 
clero, no obstante wtnr Fa consagrada la norma constitucional 
de que deriva la de dicho art. 7.” desde el texto gaditano de III?. 

KH prwisamente a partir de este principio básico que Estado 
e Iglesia, conjuntamente! van a fijar la8 reglas aplicable8 a cada 
C880, en la8 que cl rigorimo ,se cc( Q niitigfw por virtud de la8 ne- 
cesidades de la vida civil, que la Iglesia no desconoce, y por vir- 
tud tambiCn del fin del Convenio en cuanto que su objeto es el 
de atender y favorecer la asistencia religiosa de las Fuerzas .\r- 
madae, en tiempo de paz como en guerra. 

La sfntesis positiva de esta mitigaci<‘,n tlr que Iiablaruos. <‘II 
consonancia con los princi.pios del Derecho concordatario y con 
el ejemplo de los Concordatos m8s recientes hasta 1950, 8e contie- 
ne en los apartados 1.9 2.” y 3.” en que se divide el :irt. XII, así 
como en 108 dos artículos eiguientes. 

B) Regzhzhh de la exención en titmpo dc pnz-a) Sacer- 
dote8 y religiosos profesos.-,Articulo XII, apartado 1.“: “En 
tiempo de paz el Vicario General Castrense previo acuerdo cou 
108 Ordinarios diocesano8 o Superiores Ma,wren Religio8o8, pue 
den llamar en la medida que 8ea necesaria, F por un tiempo no 
eu,perior en todo caso a la duración del servicio militar en filaa, 
a los 8acerdote8 y religiosos profesos que hayan alcanzado los 
treinta año8 de edad, a prestar en 10x EjCrcito8 fnnciones de su 
sagrado minieterio o asietencia religiosa de las Fuerzas Armadas, 
con exclusión de todo otro servicio.” La obligación, pues, que even- 
tualmente puede pesar sobre sacerdotes p religiosos profeso8 en 
riempo de paz es la de acudir a prestar en las Fuerzas Armadas 
funciones de asistencia religiooa, nunca de otro tipo, y ello cnnn. 
do concurran dos circunstancias: primera, que tuvieren cumpli- 

mero de los artículos citados dice: “El alistamiento anual comprenderá c 
todos los espafíoles o naturalizados en Espafía, cualquiera que sea su es- 
tado o condicMn, que hayan cumplido en el afio anterior la edad de vein- 
te amos...” Y el segundo: “El servicio militar es obligatorio para todos 
los españoles con aptitud ffsica para ello. y se prestará personalmente 
por aquellos a quienes corresponda, en la forma y condiciones que deter- 
mlna este Reglamento.” Y en análogo sentido el art. 11 de la Ley de Re- 
dutamiento y Reemplazo de IU b4arinerfa de la Armo& y el 1.0 del Re- 

g!amento para su aplicación. 



JO.\Qc-IS llERB.\SI>E% OROZCO 

(74) Idw. cir.. p¿ig. 1090. Se refiere 3 la ..Exhortación de Nuestro San- 

tkinw P:itlre Pi0 SII ,..solwe la Santidad tle la vlda sacerdotal”. Salaman- 
c.~. 19YbO. ntiins. 91 y Or. 



(7.5) El Reglamento (le Movilizacitin del Ejército. en su u1.1. 2.“. pre- 

ccptúa que “todos los españoles y naturalizados. sin distinción de sexo nl 
etlad... está obligados en caso de guerra. a participar en la defensa &4 
I:aís en la forma que el Gobierno cle la naricín acuerde, putkntlo ser Ila- 
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datos nzlis recientes, como ua tuvimos ocasión de ver, es la ci!*- 
cuzzstancia de guerra y su consiguiente consecuencia de la mor¡. 
liuwiózi general. el puuto en yue se suele centrar la limitaciún 
objetiva al prizwipio canónico de la ereucióu. Las norma6 concw- 
tl~~tlas suelen responder en tal materia a tres necesidades: una, Iri 
;isistencia religiosa ü las fuerzas armadas cozz carácter preferdu. 
te: otra, no desatender la asistencia religiosa de la población 1:; 
ViI zzo coznbatiezite, Ia tercera, la de procurar situaciones compa- 
tibles <‘on eI estado clerical a aquellas persen;tx que, afectadas ~)UT 
la znoviliz;z~ióu. son 6emiziuristas, postulantes 0 novicios 0 rell- 
giosos 60 niN!fXdOtcs. pwcuráuclose su destino a servicios 8anit;~ 
riw o xuiílo~os. Tal cabe decir de los Concordatos de Polonia e 
Italia {,;trts. r>.’ F 111. respectivamente). Seguidamente compro- 
I~;IWI~OS yur estas mismas finalidades se han tenido en cuenta PII 
t’~ Convenio espafiol, con lu particularidad bien acusada de que 
en el caso de los religiosos uo sacerdotes, seminaristas y novicios 
SP preve su destino preferente como auxiliarex de los capll:l1w 
y stilo vii segundo lu#;iz “ii otros servicios cozupatibles con su cti- 
I iítrter eclesiAst ico” ; udemiis, con laudable sentido, se establewn 
yara ellos permisos por rasen de estudios r casos de 6ustituciGn 
en los wrvkios de vanguardia. 

;II Si se trata de sacerdotes-Artículo XIII, párrafo prinw- 
IU: SblQz los casos tle zuovilización general por causa de guerzx. 
ios wcerdotes seculares o regulares que tuviesen la edad a que al- 
<~:I~NY la zno\‘ilizacibn T fuesen necesarios a juicio del Vicario Ge- 
1rwt1 Clastrense, serán llamados a ejercer su sagrado ministerio 
tzz las Yuerzas Armadas, como Capellanes, disfrutando de la con- 
h¡deritGzii de Oficiales.” 

La meridiana claridad del texto, en el que se atiende :z la pri- 
nit’ril de las necrsitlades tle qac ac;tl,amos de hilblar, PXCllSil todo 

(‘oll1~lltilI’io. 

matlos y utilizados los individuos para cualquier set-vicio militar 0 ci- 
1.X en las condiciones que las leyes prescriben”, y en su art. 9.O que “to. 
dos los individuos sujetos al servicio militar, en caso de movilización. 
podrán ser utilizados del modo más amplio, según lo exijan las necesi- 
hdes de la nación en general y del Ej&cito en particular”. 

Sobre la distinción entre movilización general y parcial, art. 4.O; con- 
cretamente sobre la movilización para caso de guerra, arts. IX0 y 19; pol’ 
alteración de orden pdblico, art. 7.0 (y nueva Ley de Orden Público). 



b) Si se trata de clérigos y religiosos no sacerdotes.-Artícu- 

ìo XIII? párrafo8 segundo y siguientes: “En los casos de movili- 

zación por causa de guerra, 108 clérigo8 y religiosos no 8aCerdO- 

tes, así como los seminaristas, postulante8 y novicio8, en edad a 

Ia que alcauce la movilización y en la medida en que el Vicario 

Genwal Castwuse estimare necesario, serán destinados a ayudar 

21 los Capellaiies en su ministerio espiritual, 0 a otros servicios 

compatibles con su carácter cclesihstico. De entre ellos, 108 que 

sn el momento de decretarse la movilización estén preparándose 

para el sacerdocio, disfrutarán de permisos prorrogables que, eu 

eada caso, a juicio del Vicario Castrense autoricen las circuns- 

tancias, con el fin de que prosigan sus estudios en rl Seminario 

o Casa Religiosa :I la cual pertenecen. 

“Ce8arán en su disfrute si abandonan los estudios o cuando 

terminen la carrera,+ circunstancias que los Rectores 0 Superio- 

res respectivos comunicarán inmediatamente a la Autoridad. 

“El seminarista 0 ilovicio en cuyo nombre se presente voluu- 

tariamente uii sacerdote del clero regular o secular, debidamente 

;lutorizatlo por sus superiores eclesiásticos, para prestar serví- 

cio dc vnngunrtlin lwopio de su ministerio sacerdotal, disfrutn- 

I$I rn totlo caso 116~ c9tos permisos.‘? 

Siugularísim:i y sin precedentes esta regulación de los permi- 

sos prorrogables por razón de estudios por cuanto al caso de la 

wmtitución se rrfiere (párrafo filtimo). “Se equivocaría, pues 

-dice PÉnsz I\IIEI:-! de lleno, quien pretendiera enjuiciarlo como 

lina wgrwibll. ni siquiera parcial, hacia formas ya superadas de 

redrnción o tlr sustitución cu la prestación del servicio militar. 

Muy al coulrario’ lo que contienc el precepto en cuestión es una 

ustimación políticu T uua valoración militar altísima del minis- 

lerio snccrdotal que se presta a las fuerzas armada8 en caso de 

,;ruerra: tanto que la prestación de la asistencia religiosa en las 

zona8 de vanguardia, en condiciones de bien acreditada eficacia 

I’or su carácter enteramente espontáneo y voluntario, es estimu- 

lada y recompensada por la ley con la concesián de permisos a 

PILIR persona determinada, precisamente para que ésta prosiga los 

crtudios que en uu plazo más o menos corto le pondrhu en condi- 

ciones de prestar por sí misma el ministerio espiritual en el EjCr- 

cito.” 



(76) Sobre la problemática general clel Conwrtlato fic 193 y. en par- 

ticular. sobre el tema del presente trabajo. pueden verse: 

ALONSO MUÑOYERRO (L.) : Jutisdicción CUS~TC?~SC ~.re?ttrr. en “Kcclesia” 
r,úm. 642 (dedicado al nuevo Concordato), de 31 de octubre tic 1953: pá- 
r?nas 29 y sigs. LAUREANO P<.REZ MIER: RI Concnrrinfo c.qm,ìol rlc 105.7. Sig 

?~?ficocih y caracteres. en “R. E. 1). C.” 1. IS (l!br>4). ptigs. 7 y sigs. Mas- 
II‘RO Y GUTIÉRREZ (E.): El nuet’o (‘owordalo <spatioZ. Madrid, 1954. Ismn- 

ro MARTÍN: 61 Concor~fato rspaíiol dc 1953 conferencia pronunciada el 
17 de marzo de 1954. publicación del Colegio Mayor Universitario de San 

Pablo. Madrid, 1954. REGATILLO (E.). S. J.: Il rolarr riel ~P~OI’O Cancorrlafo 

spagnolo per la vita religiosa rl~lln Spngnn. en ‘TYviltil Cnttolica”. 106 (2). 

518. 21 de mayo de 1955: 378~392: 106 (3). 2.523, 6 de agosto de 1955: 

X5-276; 106 (3). 2525, 3 de septiembre de 19X: 499-507. UNIVERSIDAD Po&- 
1:FICIA DE COMILLAS: Proõlcntas sohrc rsl nuwo Concortlnto espaiiol. 1954. 

F KULTAD DE DERECHO DS LA UNIVERSIDAD DE YADRID: EI Concordalo de 195:;. 

Vadrld. 1956. volumen en el que se recogen las conferencias pronuncia- 
das por distintas personalidades de la I’niversidad y tlc las L’niverslda- 



LM FXENCION DEDO SERVICIO MILITAR DECCLERIGOS Y RELIGIOSOS 

¿rupo de Concordatos y Convenios estipulados durante el ponti- 

ticado de Pío XITT, de feliz memoria, el 27 de agosto de 1933 se 

tirmaba en la Ciudad del Vaticano el Concordato entre la San 

ta Sede y el Estado español, siendo canjeadas las ratificaciones 

el 2 de octubre siguiente, y publicados en España los iustru- 

mentos de ratificación en el 3, 0, del Estado de 19 de noviembre. 

El Concordato tuvo su preparación en los acuerdos o Conve- 

nios parciales a que anteriormente nos hemos referido (vease 

nota 68), y que se fueron estipulando conforme las necesidades 

los fueron requiriendo, integrando en cierto modo los pilares jue 

rídicos del futuro y solemne Concordato. En efecto, el primero 

de estos convenios particulares (sobre el modo de ejercicio del pri- 

vilegio de presentación, de 7 de junio de 1941) contenía un como 

promiso importante del Gobierno español en orden a la negocia 

ón de mn evo Concordato, predeterminándose Ja observancia 

de Tos custro primeros artíenlos del Concordato de 1851 cestahle- 

ciase en el ot, 6 

promete formalmente a conelnir enanto antes con Ja Santa Sede 

¿“El Gobierno español. por su parte. se com- 

yn Concordato inspirado en su deseo de restaurar el sentido ea- 

tólico de la gloriosa tradición nacional La marcha lenta, pero 

continuada, de las negociaciones, au través de estos convenios patr- 

tieulares, con el ejemplo de los Concordatos más recientes, y con 

ii favorable cireunstancia de una legislación interna “extraordi- 

nariamente favorable a la libertad, a la independencia y alo reco- 

nocimiento de los derechos de la Iglesia”, nos las relató con pa- 

bras sentidas el entonces Ministro da Educación Nacional. Ex- 

celentísimo Sr. D, Joaquín Ruiz-Giménez eu sua discurso de elau- 

sura del curso de conferencias habido en torno al Concordato en 

la Facultad de Derecho de Madrid, pronunciado el día 21 de mavo 

  

des de la Iglesia y de sus Seminarios; de entre ellas destacamos a nues- 

tro propósito presente: LAUREANO PÉREZ MIER: El panorama mindial de los 

Concordatos vigentes y la significación y los problemas gencrales del Con- 

cordato español de 1952. págs. 65 y sigs. Luis JorvaNa DE Pozas: La orga- 

x+zación administrativa estatal y el nuevo Concordato. págs. 195 y siguien- 

les. JosÉ Gascón Y MARÍN: La actividad administrativa estatal y el Concor- 

“ato. págs. 217 y sigs. 

No citamos la numerosa bibliografía existente sobre cuestiones par- 

ticulares contenidas o suscitadas por el Concordato, que no hacen refe- 

rencia a ésta del servicio militar del clero.
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cle 192, 3 a su trrpoeicióu (que puede vene en El Concordato de 
1953, 3Tadrid, 1936, págs. 431 y sigs.j uos remitimos. 

Tntcgran el Concordato treinta .Y seis artículos y un Protoco- 
lo final, conteniéndose en sn testo uua amplia gama de materias 
que son objeto de detenida regulación. La extensión de esta com- 
penetración entre el orden;imirnto canónico y el civil es mayor 
que In Ilewda a efecto en cualquier;1 de los Concordatos anterio- 
res, lo que permite casi afirninr su wrHcter mod6lico en la hora 
presente. 

Respecto nl wtatnto ptwoiii11 del clero! su regulación com- 
prende : 

“LOS clérigos y religiosos -preceptúa el nrt. 15. párrafo pri- 
mero-. ya sean Cstos profesos n novicios. están exentos del ser- 
litio militar. conforme ;I los cánones 121 y lf.2 del Código de 
Derecho canónico.” El priucipio canónico de la exención se formu- 
In uuevamente en forma espresa y terminante, ratificándolo como 
norma vigente.. inclaso de T)erecho interno de la nnción españoln. 
sin que nhor,a sea preciso tiludir a “reconocimiento” alguno pop 
parte del Estndo. toda vez que ello tuvo lugar por virtud de la 
tleclaración contenida en el art. SIT. párrafo primero, del Conve- 
nio de l!h50: de un tenor casi literalmente idéntico. .S lo que di- 
jimos anteriormente en relación con el Convenio sobre este punto. 
POR remitimos. 

Iumedititnmentta, tbl propio ;\rt . 15. en su st~gulhlt> párrilfo. de- 
termiua que “al respwto, COlltill~lit eu vigor lo conwuido entrt, 
las Altas Partes contratantes en el Acuerdo de .$ de agosto dtb 
19Do sobre Jurisdiwión cnstrense”. estableciendo así una remi- 
sión directn para la regulación de la materia a los arts. SIT. AXTTI 
y XI\- del Convenio, que por estn vía iio 3610 quadit rntific~atlo en 
su vigencia. sino que nl ciitrnr en cierto modo a integrarse en el 



cwlljUUfo de Ia ul;ttwi;l cwu~ortl;~du eu 1933 (77), udquiere la lwr- 
rcl¿lnenciu y estubilidud qut: son consustanciales al wlemue Con- 
cordato de 1%::. T tun ello es así, clue el prelmbulo del Coucor- 
tht0 --el1 el qut~ xcL wntiene lu idea (le obra 0 emprwa, en(*;truitt:t- 

tia al bieo comhu- tlice testualmentp: J,;I Santa Sede ;ipontólj- 
(‘:I y el Estado wpuiíol. i~niuindos del tltwo tk awguri~r uui~ fe- 
Cl~llcl¿l colaboïncióu paru el ni:tiyor bien tlr 1;1 \-id;1 religios;l p ci- 
tii de la Sación espafiola~ han tletwminado t*stil)ulaï un ~o~~~or- 

tlilto (1~~ rccrnlrnhndo 10x (lou cc,iios uutcJriorrx y c.o,,,plctá,¿d»lox 
1 wr.rtitzcyfc lu )f fw)w qrrc l/u tlc rcyrrlur Iflh’ rclwio,lcx rccíp-ocnr 
tb las .\ltus Partw wnlr;lt:rutes. tw wuformidad con la J,+y tle 
Ijios y Ia tIwlici6u c*iitíblica de llI S;1c%u espnñoln.” PI mismo 
(‘cwwnio tlta 7 tir junio de 1941 (arr. 6.” vitalio, párrafo wguudo) 
! it lbwwi;~ tasti *‘ubsoly*ibn” dr los acuertlos parti~ulaws en el fu- 
turo y solemue (‘onwrtl:~to : l * 1qIl presente Convenio rxt;irH en vigor 
1!:lsta que se incorporen sus normas al nuevo C’oncolulato.” J.;l fíw- 
n~ul;t tle la incorporación de los distintos convrnion J)arcialen puch- 
tlv 1’(!1’st’ PII los arts. 7.” (“wutinunrhu rigiendo.. .*’ 1. JO (“w segui. 
riíu ;tplic~uldo...“). 12 (“la Santa 8ede confirma.. .“). 19 (“continu;l- 
riín en vigor.. .” ), 23 (“la Santa Sedr confirma el privilegio vence- 
IlitIo...” I. 30 (“scpiiirií íw vigor...“) y 32 I”seguir;í wgulada...” \ 
tlrl (‘oncordato. 

I<xl pues, en Ibase $1 est;l iuwrpor:wiín 0 “rtvwuuhh” de ~ior- 
III;\?;. que el art. 1J del (loucctrtlato, eu sus dos párrafbs. se wnH- 
titu‘r en piedra an~ulnr de la regula&‘m del wervicio militar del 
clw0 (‘11 JbpiGía y rkl Iratamiento de In exención. Como la apli- 
c2c*ií)n, th.yarneU 0 vjecucióti de cualquier precepto cowrcto de 10% 
wntpnidos en los arts. XII. SIJI y sI\’ de1 Convenio de l!XAI 
(~al)ri:l de ser wferitliiT wmo hsc autorizauie. a dicho :irlí~ulo 1.5. 
I(3ulta cymvenientr exponer aquí. auu cwuet:Imente. algunorr de 
los Jwiucipios 0 normas gen6ric;ls que w cMaMwn en el Concor- 
c!;\fo. 

-isí. eli su art. 36, > despu& dtb Wíhhr J)ara SU fQltIXffc7 C)f vi- 

!;o,. (~1 momento tlel ciinje tle ratificaciones. detwmina que desde 

(77) La vigencia total del Convenio de 1950 queda por este art. 13 
ratificada. según decimos, en cuanto a la exención, v por virtud del ar- 
ticulo 32, en cuanto al resto de sus cláusulas, relativas a la asistench re- 
ligiosa de las Fuerzas Armadas, con la sola variante que determina el 
protocolo final, que modifica el artículo VII del Convenio. 
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Digamos. por íiltimo. qw respecto ;I SII itt tr~rpr~~lnc~ich. st’ 1bw- 

\ b en cl art. 3; qnr : *‘JI:1 Sìnnt:i Sedc F ~1 Gnl~ieriin WpilííOl prnw- 

#lerAn de comhn wwrdo VII In rcsnlwibu tlc l;Is clntl;~s n tlificul- 

i:ides que pudieran surgir eu la interpretwión n :lJ~licncihn tle 

ctualquier cláusula del prefwnte Concordato. inspir~ndosc ]“ll’il 

vIlo en los princi.pios que In informan.” 

3. Pm~CIr.Uxs IbIsiwsI~‘InsF 1)~ Dtwr:c*iro iswi:ro.-Dos grii. 

lws de di#posicioues intera:ls han ~le tlisiinpuirw: IIII~S que iicl- 

nen por objeto el facilit:ir J- lww :Itlnlillistrilti~;lnlc~i~tc~ l~osil~le (~1 

tránsito de la anterior ilorrmltivil del sewicio nlilitilr clc lns WIP- 

::iáRticoH il la Illle\‘R IegislilCic’,n cnilvnr~ln~18. ntendiwtln n lil situ;i- 

vión creadu aI entrar PII vigor el (‘onvruio de I!GO: otras. ~ll~il 

vigeucia temporal no (1s yn limit;ld;l y que ef+l;~l~lec*rn cnu CarAc- 

trr tlc generi1litl:1tl los piwrptns concretos par;1 tal tli~snrrnllo j 

iIpliCWibn priktica (11~ las IlnrIuils y principios cnncortl~dns. 

-41 ApenaR transciirritlo un mes tlestle el wuje de las ratifi- 

cxiones del Convenio. por el hlinisterin del Ejercito se dicti) Ii1 

fkdcn de 14 de di&tnbrc tk 192 ((1. I,. R,, ntiru. I-U), iI1 objeto 

aie establecer una& ~torman ~oc%o~~lr~ .gua lu ;IpJic:lcibu en 
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EV ENENCION DEL SERVICIO MILITAR DE CLÉRIGOS Y RELIGIOBOS 

la práctica administrativa de cuanto determina el art. XIL del 
Convenio, respecto a los clérigos y religiosos que se encontrasen 

ya en filas o hubiesen ingresado en Caja para su destino a Cuer- 

po con arreglo a la legislación hasta entonces vigente. Respon- 

aía esta Orden ministerial a la necesidad de determinar la situa- 

ción de quienes figurando va alistados. bien en situación de in- 

gresados en Caja o inelnso en período de servicio activo, pudie- 

len por su condición de religiosos e clérigos acogerse alas novísi- 

mas disposiciones concordadas, De aquí el carácter prorisional de 

las reglas que se establecían, puramente ocasionades, para los perte- 

necientes a determinados reemplazos enva situación concreta era 

perentorio resolver, Naturalmente, sólo se hacía referencia nor- 

mativa a los supuestos del it, NIE del Convenio, por la sencilla 

razón de que es el que determina las situaciones y derechos de 

los eclesiásticos respecto del servicio militar en tiempo normal 

de paz, especificándose en la propia Orden que su contenido ha- 

bría de entenderse “sin perjuicio del completo desarrollo” del 

conjunto de los artículos concordados que en sua día hubiere de 

ger hecho, en cuya labor, más detenida, pesaoría sin duda Ja ex. 

periencia que se derivase de la aplicación práctica de esta prime 

ra disposición interna. 

Se refiere la Orden que comentamos a los seminaristas, novi- 

cios y postulantes pertenecientes o agregados al reemplazo de 

1950, así como a los que se hallaren prestando servicio activo como 

soldados, de los reemplazos de 1947, 1948 y 1940, y a los presbí- 

feros, seculares o regulares, pertenecientes a Jos dichos reempla- 

zos y los que estuvieren disfrutando de los beneficios del articu- 

lo 323 del Reglamento de Reclutamiento (vid. 11, 5, 0), quienes si 

desearen acogerse a Jos beneficios que pata sus respectivos Casos 

se establecen en el art, M1 del Convenio (vid. antes, IV, 1: A y Br, 

habrían de dirigir instancia al Fefe de la Junta de Clasificación 

y Revisión de la correspondiente Caja de Recluta (o al Presi- 

dente del Negociado de Reclutamiento, en Africar solicitándolos. 

documentando la petición con las certificaciones que acreditasen 

ia condición y cireunstancias del interesado. Cnando de soldados 

en filas se tratare, das instancias habrían de cursarse por conduc- 

to del Jefe de Cuerpo (apartados 1. 2% y 3% de la Orden). 

En el apartado 4.2 se establecían las reglas a que habrían de 

atenerse Jos funcionarios y antoridades militares que intervinie- 
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sen en la tramitación de las petkiones referidas; estas serían re- 
sueltas por los Presidentes dtr las .Junt;is de Claaificucion y. Ke- 
visión (o de los Segociatlos de K~~c~lnt:~rniento. eu .\friw~. tk VII- 
JOS acuerdos se daría cuenta :I los .Jclfcs de Ias Cajas respecto del 
personal del reemplazo de 1950 (para su eliminación de las lis- 
tas preparatorias del sorteo a Africa) o al CapitAn Gcwernl de la 
Región, en los demás casox (para que se wml~limentasc 1.1 ncuer- 
do, disponiendo su baja en filas y alta en la (:ajw de procedencin. 
pasaportándolos para la población de sn residencia). .\qnellas 
solicitudes que ofreciertw dutla se rrmitiríwn n la T)irewión Ge- 
neral de Reclutamiento y Personal del Ministerio. .\l Provicaria- 
to General Castrense se hahria de remitir rel;icióu nominal de los 
presbíteros que se acogiesen a estas normas. haciéndose constai 
reemplazo, Diócesis 0 Instituto religioso a que pertenecieren. pn- 
rroquia o iglesia en qne ejerciesen o convento de su residencL\. ?- 
copia de la media filiación. Todas las resoluciones que recayesen 
en estos expedientes habrían de anotarse en las documentaciones 
personales de los interesados (apartado 4.“). 

FinaImente, si por demora en la resolución de sn solicitud nl- 
guno de los pertenecientes 0 agregados 31 remplazo de 193 no 
pudiese ser cxcluítlo del sorteo, se entendería que la concesión pon- 
terior del beneficio llevaba ronsigo la anulación del destino que 
le hubiere correspondido (apartado 5.‘). 

Eu esta misma línea de disposiciones de vigencia temporal con- 
cretada a ciertos reemplazos, la Orden de 16 de junio de 1951 
(D. 0. í;I. núm. 1.36) hizo extensivas las normas que acabamos de 
recoger a los clérigos y religiosos pertenecientes 0 agregados al 
reemplazo de este a.50 de lyñl, declarando expresamente que se- 
miau aplicables a los religiosos profesos ( se ha de entender: y 
que no fueren presbíteros) las relativas a los presbíteros, exten- 
si6n que igualmente prescribio para los del reemplazo de 19;i- la 
Orden dt? 1.” de mago dp cw rcíto (ll. 0. E. núm. 104). Las tres 
disposiciones ‘referidas seííalaban los plazos en que las instancias 
debidamente documentadas deberían ser presentadas para sn nl- 
terior curso. 

R) Di8poxicioncr generales.- Para el desarrollo tlc los nrticn- 
IOS XI (?), XII. XIII y XIY del Convenio de 19.70 y su aplicaci<Sn 
cn el EjCrcíto de Tierra, así en tiempo de pax como de guerra. re- 
gulando “los derechos y deberes de los clérigoe y religiosos en re- 



1.~ Exm.210~ DEL ~ERYIOIO MILITAR DE CLER~T;OS Y RFLICI~~~S 

lación Con la 1)reatación del scryic’io en los Ejércitos”, de acuer- 

tio con 108 Ministerios de Marina .Y del Ejército del Aire, se di<:- 

16 la Orden del Minkterio del Ejército de 24 de ngo#to de I!%;; 
(C. L. 6. núm. 101 ; ll. 0. E. ntim. 197). días anfw (1~ Ia firma del 
solemne Concordato vigente. 

Trataremos de resumir su articuladc+ ponib~ltlolo m relacih 

wn lo8 preceptos pertinentes del Convenio J .w,otiii análogo es- 

quema: 

1.” Declaración de principio: 

“Todos los clbrigos y religiosos, ya 8ean profesos. 2-a uo- 

vicios, están exentos de todo servicio militar, segtin lo cbsti- 

pulado en el art. SI1 del Convenio.” (nrt. 1.‘) 

9 o -. Regulación de la exención en tiempo de paz (nrt. XII! apar- 

lados 1, 2 y 3 del ConvenioI. 

a) Sacerdotes y religiosos profesos: 

- “Lo8 sacerdotes y religiosos profesos que haTan alcan- 

zado los treinta aiíos de edad quedarán obligados a prestar 

en los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, funcione8 de su sagra- 

do ministerio o asistencia religiosa a las Fuerza8 Armadas. 

con exclusión de todo otro SerGcio, durante un tiempo no su- 

perior en todo caso a la duración del servicio militar en fi- 

las en el primero de dicho8 Ejércitos. 

“EI Ilamamiento 8e efectuar8 en la cuantfa que el Vica- 

rio General Castrense estime necesario a la vista de las pro- 

puestas formuladas por 108 respectivos Ministerios. 

“La designación del personal se llevar8 a cabo previo 

acuerdo de dicho Vicario con lo8 Ordinario8 diOCeBan o Su- 

periores Hayores religiosos respectivos. 

‘Sos sacerdotes que fueren nombrado8 disfruta& de IU 

consideración de alfkez a todo8 los efecto8.” (Art. ll.) 

Para cumplimiento de esta norma y a fin de que surta sur) 

efecto8 en el Vicariato General Castrense, *‘lo8 Jefe8 de las 

Cajas de Recluta remitirbn al Ministerio del Ejército (Direc- 

ción General de Reclutamiento y Personal) el 31 de diciem- 

bre de cada año relación nominal de 108 presbíteros y religio- 

so6 profeeos que por haber cumplido en Cste los treinta afíos 
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de edad habrán de quedar a disposición del Vicario General 

al incorporarse a filas el primer reemplazo. En ella se harán 

constar la Diócesis o Instituto religioso de que forman parte 

y la Parroquia o Iglesia en que ejercen o Casa Religiosa en 

que residen. 

“A la indicada relación se acompañará copia de la media 

filiación de los interesados. 

“Relación análoga remitirán al Capitán General de la Re- 

gión para que esta Autoridad, o por aquélla en envo distrito 

halbíten los interesados, se disponga que presten juramento 

a la Bandera de la Patria en alguno de los Cuerpos de la lo. 

calidad de su residencia o, en su defecto, de la guarnición 

más próxima.” (Art, 12, 

Los que, residiendo en el extranjero, deban pasar «a dis: 

posición del Vicario General Castrense, prestarán juramento 

de fidelidad a la Bandera, con la posible solemnidad, ante el 

Cónsul de Ja demarcación, o bien por escrito si residen eb 

población muy distante, pudiendo ser convocados a incorpo- 

“ación conforme se dispone en el art, 11, salvo los misioneros 

(artículo 15, párrafo terceros, 

Cesarán en el desempeño de su misión de asistencia reli- 

giosa y en su situación e ingresarán en la reserva “al decre- 

tarse el pase a la misma del reemplazo a que hubiesen sido 

agregados provisionalmente, incorporándose al que por su 

edad pertenezcan, a los efectos de llamamiento en caso de 

movilización” por causa de guerra o en previsión de ella (ar- 

tículo 14). 

la obligación de enviar, sin pérdida de tiempo, al Jefe de la 

Caja de Recluta a que pertenezcan, nota “de los clérigos que 

a tenor de los Sagrados Cánones hubiesen sido reducidos al 

estado laieal, o de Jos religiosos que, no habiendo recibido Jas 

Ordenes Sagradas y estando en la edad militar, abandonen 

el Instituto. Tas notificaciones se harán al Jefe de la Caja 

de Recluta o al de la Zova de Reclutamiento y Movilización 

correspondiente, según la situación militar de los interesa- 

dos: comprenderán Jos datos de filiación de éstos v el lugar 

en que pasan a fijar su residencia”, (Art. 15, párrafo se- 

gundo.; 
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- Quirt~w (WII anteriorithl aI 1 .O dc junio del año de su 
alistamiento Iiiiyaii emitido vntos religiosos. dirigirhn ina- 
tancia al l’rrsidtwte de 1;1 ,Junt;l tlv (‘lasificac*iím y Kevisi<‘,rl 

de la Caja IIC Ih4uta ii quv ~wteutw;l 0 i11 tlrl Sclgwhdo de 

Rec~lut;tmiwtc~ si sc tr;lt;l 11th ~~wso~1~11 ;dist;~tlo ~1 Africa. PII 

los wws (Ic iiiayJ y junio tlv tlic+o año. solic*itantlo I:I cou- 

cesiím (10 Ia csencih dvl sewic*io mili tai*. veyo otoipniivnto 
quetlilr;í c~olltlic~ioll:itlo a la c,oilHc~J,\-ilc.ií)n de1 tlerecllo :i Ii1 mis- 
ma hasta VI cumplimiento de los cunrwt;i y ciiiw niños de 

edad’ en que’ se estingue Ia oMig;tribJJ militar (art. 6.“): ello 
seh de nplkac4óii 8 los seminaristas, postulantes y novicios al 
rcchir cl Sapri~tlo I’rebistrrado 0 emitir siis votos, respwti- 

vamente: :i los religiosos de votos perpetuos w les concetle- 

14 la exención dc modo tlefinit iv0 y condicion:itlo al wquicli- 

to itidicatlo (Ic 1:) wnservncih del dweclio a la misma Iinnt*t 

los clJ;lrellti\ y (-in<* itfios de eda< ,1art. 6.“). 

1)) 8eluiil;~ristiis. ~~ostuliintrs y novicios: 

- “E:n t knip de paz, los mozos del reemplazo ;Iuual.. . 

que xeilu wniinaristas. postulantes 0 novicios (lifwirhn el 

c*umplimkiito tlv todas las oblipwiones militares por perio- 

(10s tic iii\ iiN0. wiit:Jdos tlrxtìc~ 1.” de agosto :1 igual fcch;l drl 

año sipnirntc*. tlur;inte el tiempo que les falte ]):lril recibir 
el Sagr;ldo l’~~~Sl~itt~riltlO 0 emitir SuH votos, rc~sJ~~tiv;li~icIiitc~. 

“A este efecto dirigirán instancia solicitando la concenióil 
de la príwrop :1nua1 en los meses de mayo o junio de cada 

año, 8 partir tlel tle 811 alistamientol al Prexidcwtc de la Jun- 
ta de Clasificación y Kevisión de la Caja de Kwlutu a que per- 
tenezca o al tlel SPgOCiiltlO de Keclutiiniiento si se trata tk 
perfwnal ;Ilist;ltlo 1’11 Africa. 

“.\ dicha solic~itutl acompañarán certificado expedido pol 
el Kwtor tkl Seiiiiiiiii*io 0 el Superior de lit Casa Keligiosa. 
;~crediti~iido, en su caso! el año de los estudios que cursan 1 
los que les faltan par;’ recibir el Sagrado Presbiterado o emi- 
tir SIJS votos.” (Art. 5.“) 

- “Los Kectores de los Seminarios y los Superiores de las 
Casas Religiosas enviarAn, sin pCrtliùa de tiempo, at Jefe de 
la c’;lj;l tk Kwluta a que pertenezcan nota tle aquellos nemi- 
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naristas, postulantes s novicios que, diefrutando de las pró- 
rrogas indicadas, abandonaren el Seminario o el Instituto 
Religioso.” (Art. 15, párrafo primero.) 

- “Si algún seminarista, novicio n postulante hubiera 
adquirido tal condici<,n d~spu6s de cumplir el servicio militar, 
solicitará acogerw a wta tlisposiricSn, pura disfrutar de BUES 
beneficios, mediante instancia dirigida al I’residente de la 
*Junta de Clasificación o Segociado de Reclutamiento, a no 
ser que estuviera ingresado en (‘aja o pertcneckra a la sitna- 
ción de reserva, caso en que se entregará en el organismo de 
que dependa. 

“La prestación del servicio militar sc justificará median- 
te la presentacibn de la cartilla militar correspondiente, o 
en su defecto, los acogidos al rkgimen de voluntariado, entre- 
gar8n un certificado del Jefr del Cuerpo en que hubieran ser- 
vido. 

“Al propio tiempo se acompañará otro certificado expe- 
dido por el Rector del Seminario o Superior de la Casa Re- 
ligiosa, consignando la nueva personalidad de loa intere- 
sados, quienes de no haber ingresado ya en la xituación de re- 
8erva por proceder de dicho voluntariado, pasarán a ella con 
arreglo a la legislación general de reclutamiento.” (Art. 9.‘~ 

- La obligación que se prescribe para los sacerdotes y 
religiosos profesos en el art. 11, consistente en prestar en lof5 
TSj(?rcitos funciones de su ministerio al cumplir los treinta 
años, quedara diferida para el seminarista, novicio o postn- 
lantc, hasta que hubiere recibido el presbiterado o emitido 
votos religiosos y a la edad consignada, fijAndose el plazo por 
el momento de incorporación a filas del primer reemplazo 
después de acaecidas estas contingencias; naturalmente, eI 
seminarista o novicio que hubiere adquirido tal condición 
después de cumplir el servicio militar, no estará comprendi- 
do en esta norma (art. 13) ; y es que no cabe el hablar de 
que “diferir&” el cumplimiento de la obligación quien, por 
haber antes prestado BU servicio militar, deber8 quedar eren- 
to de la tan repetida obligación que marca el art. ll (ah 9.‘, 
61 timo inciso). 
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c) Disposiciones comunes a los eclesiasticos de los dos gru- 
pos anteriores. 

- Las Yitunc.iorrcs jrlilitaws, cn tiempo de paz, del yerao- 
nal comprendklo en el art. SII del Convenio serán Ias si- 
guientes: 

1. Recluta en Caja, con dilación del cumplimiento cle las 
obligaciones militares, desde 1.” de agosto del ;&o de su ulis- 
tamiento hasta la incorporacion a Cuerpo del reemplazo a 
que se unan, 10s sacerdotes J religiosos profesos hasta c’um- 
plir los treinta años y los seminaristas y novicios hasta reci- 
bir la ordenacion o profesar, y cumplir dicha edad. 

2. Recluta en Caja, a disposición del \*icario Cenera 
Castrense, durante la permanencia del reemplazo a que EC 
unan en la situación de servicio en filas. 

3. En reserva, desde que pase a ella el citado reemplazo 
(a.MCUlO 2.“). 

Serán de aplicación al mencionado personal los preceptos 
de los artículos 101 (casos de exclusión total del servicioj ;F 
103 (clasificación de “separados temporalmente del contin- 
gente anual”) del Reglamento de Reclutamiento vigente, 
cuando por padecer enfermedades o defectos físicos fueren 
clasificados excluidos totalmente del servicio militar o se- 
parados totalmente del contingente; pero con la particula- 
ridad, respecto de estos últimos, de que si se acredita eu 
cualquiera de las revisiones reglamentarias o voluntarias a 
que se sometan que han desaparecido las causas que motiva- 
ron su clasificación de separado8 t.emporalmente del contiu- 
gente, quedarán sometidos no al régimen común, sino al par- 
ticular que para los eclesiásticos se contiene en esta Orden 
(artículo 3.‘). 

LOR clasificados titiles para todo servicio o útiles erclu- 
sivamente para servicio8 auxiliares en el año de su alista- 
miento (o por cambio, en las revisiones, de su primera clasifi- 
cación de separado8 temporalmente del contingente) ingre- 
saran en Caja con su reemplazo 0 con el que se unan, que- 
dando eliminados de las subsiguientes operaciones de reclu- 
tamiento y sujetos a cuanto se establece en esta Orden (ar- 
tículo 4.7, en las situaciones antes dichas. 
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- (‘vs;t I;I iIlblivi~(~iíbil tlv los Iwwfit4os quv sv regulan en 

PStil Ol*tlVll t~llilIld0 IOS iiwgitlos il fAllOS. Wgílll su respectiva 

I~l~JJtlil~iÍ~JJ. JJ~J;J~JI~~JJ;JJJ 1.1 Sf’JUiJlilJ’iO o 1 JJStitUtO religiOSfJ 0 

SOJI Jwlii~i~los ;11 wt;ulo liiic~iil : UJios y otros st’ iuf-oqwraráu 

;I filils ~I;IJYI wniplir rl stwic*io iiiilit;iv t*oii (11 primfhr reem- 

]blilï.O clllc’ St’il IIillIl;l~lo ;I <Wllt*c~Jlt I’ilt’iíJJl. si Cstt’ JJ0 liuhirrc~ HU- 

fritlib PI scJrtt~b i.t~pli~illt~i1iii~io : lw1.0. ~*u;Iutlo ~1 wuocimieuto 
11~1 IJJot i\cb cJrigiiJiJri0 tlvl wsv ~11 Ia vsriic4bii tenp;i lugar en 

frvh:l t aI (~IW 110 IJwtl;JU sfv incluirlos en ~1 vslJrrxado sorteo, 
sta 1~s tlrstiJJ;irií iI (‘iiwl~J c011 los rt~lut;Js tlel r~f~m~Jl;izo si- 

~llit~lll~. ;I ll0 Sel' ClUP St' Ililllt'll pr’isimos :I Iil Wliltl 1’11 ClUC’ ]JWS- 

c*riIw 1;i ~c~s~Jt~tlsill~ilitl;ltl milit;II’. (*i\so ell (llle Se 2llhliCil14 Iii pri- 

IUP~II IIOHWI. tlispouirutlo rl CnpitAu Geitera clr la Kqibu 
el (‘uc~qJ0 t.11 rl tlllt’ tlPlJilU stwir. .\ los clérigos reducidos al 

WtiltlO I;tif*;Jl les Swvirá dr ;tlwlJO, Cli BU wH0. el tiempo que 
11ul1i~i1~11 lbrwt;itlo tlv ik4kilt~i;i wligiwa (*II los E:jbrcitos. I:rl 
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- “.\l pwwn;il :i que rs tlth nplic~;lt*ióu esta Ortlea SC Ie 

pro\cer:í flv ilnn cwrtill« cxpf~ïirrl. scgÍ111 motlelo wljunto. twm- 

plement:tria tle la militar reglamentarii3.” (.lrt. L!!).) 

- **Los seminaristas, postulantes 0 Ilo\-icios y ;lqwl otro 

persoa:ll que en lo sucewivo ingrese en lofx 8emin;lrios y (‘o- 
muui~l:~tles wligios;ts antes tlr haber efectui~tlo ~11 servit40 



- !l’rwxl«do.u rrl cxtrntrjc,-«.-QuieIlex se encuentren en si- 
tuacih tlth lY'W1'\'il 0 de rrclut;l cn Caja cou dilación del cum. 

plimiento tle las obligaciones militares. podrhn trasladarse 
;~l chstraujero para ampliar su‘; estudios o domiciliarse en él. 
no rwluirientlo previa autoyizacióli militar : pero tlebieutlo 

notificw, personalmente o por eserifo. ~1 c;lmlh tie rwiden- 
cia y SUS motivos al Jefe de la Caja de Recluta o Zona de 
)Leclut:imirnto ,v Movilizacihn de que del)euduu. :I la vez que 

los Superiores respectivos darhn cuwlta de los traslados al 
Jliniskrio del F.jhcito IYicari:lto Gcwer:ll (‘asfrense) : los 
Supcviows tk las Chali religiosas (le su dwtino llill4Il qlle 

los intwesndos se presenten a las ,Iutoridndes consulares y 
se iuswihn en los Registros correspondientes. Uiclias Auto- 
riùkIea lo notifiwrtin :I In C:lja & Reclnl:~ o w la Zona de la 
drmarwc*ióii :I clw pertenezcau. (51agún los ~:ISOH (nrt. 18. pH- 
rrnfos pl*imCWJ y segundos. 

2.’ Itqmlnciím de la eseación para tiempo de guerra. 

al Si SC trn ta de sacerdotes (a1.t. SI II tlrl Conveuio. l)árr:i- 
fo primerol. 

“Ordenada la moviliza~kjn 1)or causa de guerra o en ppe- 
visií)ii de dla, los sacerdotes regulares 0 seculares pertenr- 
rientes n reemplazos cuya dad esté comprendida en la mo- 
vilización serAn llamatlos u ejercer su Ragrado Xnisterio. 
como (‘aptdlanw, en laa Fuerzas ArmadaR. 

“Los llamnmieiitos se efcctuar6.n por reemplazos, de mo- 
deruo il anhguo. C!omprenderAn al personal que. a juicio del 
I-icario General Castrense, sea neceeario para atender 10s 
servicios religiosos de Iris Ej&citoe de Tierra. Mar 9 Aire, 

previas propuesta54 de los JIinisteriOlJ correspondientes. 



1..4 ESES('IOS DEI. SEHVICIO ~IILITAR I)E CLJIRI(;OB Y HEI.I(;IO8OR 

“Con el fin de que el \‘ic:lriato conozca en todo momento 
las existencias de sacerdotes movilizablcs, los Jefes de las 
Cajas de Rerluta remitirán a este Ministerio (Dirección Ge- 
neral de Reclutamiento F Personal) el :il de diciembre de 
cada año, duplicada relacibn nominal por reemplazos de loa 
que se encuentren en la situación aj de las especificadas en 
el art. 2.” (recluta en Caja, con dilación del cumplimiento de 
las obligaciones militares). En ella se conxignará la Diócesis 
0 Instituto religioso de que’ forman parte y la l’arroquia 0 
Iglesia en que ejercen o (‘asa religiosa en que residen. 

“Por su parte, los Jefes de las Zonas de Reclutamiento y 
Movilización procederán en igual forma por cuanto respecta 
a los sacerdotes en situación de reserva, residentes en sus de- 
marcaciones respectivas.” (Art. 20.) 

“Los sacerdotes que se nombren a propuesta del Vicario 
General Castrense para prestar servicio religioso en las Fuer- 
zas Armad‘as disfrutarhn de la consideración de Alférez. a 
todos los efectos, mientras dure RU servicio activo.” (Ar- 
tícu10 22.) 

b) Si se trala de clérigos y religiosos no sacerdotes (Convenio, 
artículo XIIT, p”rmfos segundo J siguientes). 

En igual caso de movilización por causa de guerra o en 
previsión de ella, los clCrigoa > religiosos no sacerdotes, así 
como los seminaristas, postulantes y novicios en edad a 1.1 
que alcance nquélla, serhn destinados en la medida que el 
Vicario General Castrense estime necesario, a ayudar a lo* 
ca~~¿ht?S en su ministerio espiritual 0 a otro.3 .9ercicio.P com- 
patzãlee con su carkter eclesiáetico. En la designación se se- 
guirán los mismos trAmites que para los sacerdotes, debién- 
dose proceder en forma anAloga a la ya sefíalada (art. 21). 

LOS que en el momento de decretarse la movilización ea- 
ti5n preparhndose para el sacerdocio, disfrutar4n de pc?vni- 
808 con el fin de proseguir sus estudios en el Seminario o 
Casa religiosa a que pertenezcan, y que serán concedidos, en 
cada caso, 8 juicio del Vicario General Castrense por el tiem- 
po que autoricen las circunstancias, con carácter prorroga- 
ble. Para solicitar dichos permisos los interesadoe elevarAn 
instancia al Ministerio del EjCrcito (Fkclntamiento y Perso- 
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JOAQUIS IIERSANDEI. ORMClO 

nal) por contlnvto tle 12 Caja 0 Zona respwl ¡v;I. IiIIieiI~lo :I 

ella certifiwción tw 1;~ que w awellitt- VI ;Iiio tlr los t4iItlios 

que Cll1’S¿lll J los tlllt~ les faltan ~“\“¿l tcwnillill~los \art. 3). 

f,‘c.wrh aN PI riinfnrtc rlv Ion ~w~tttZ.w~ wncwlitlos los que 

terminen HU carrwi~ 0 iiI~i~tloi~ei~ los estu(lios. c*iiwInstanc4:Is 

que los Rectores o Superiows wslwctiws wndriíu obligados 

:I comunic*ar al Vicario General (‘;IstIwnsc~ y ;I I:I (‘aja de Re- 

c*luta 0 Zona de IkcliIt:ImieI~to ~o~rc~sl~~~iI~l¡t~iit~~, 1~)s clue ter- 

minaren la carrera que’tl;iI~AIi c~oInl>rt~i~~litlc,g. cwIn0 sawrdo- 

tes, en el régimen y;i rxlmesto antes y qiiv sv iwwg:c~ (‘11 cl 

artículo 20 : cuando tk abandono tlt~ tlstwlios st’ tr:Ite serAu 

destinados a Cuerpo paI*;~ l)Iwtwr stwic*ic~ mil itaI* con su re- 

emplazo. cllgax vkisitutlw styiI5iI 1ai.l. 2-I 1. 

IG-v~ric tnrh cll t do (ww rlr* ristra pf’ml isos (~1 wIni narist ;i 

0 novicio en cuyo nomhw se lwwí~ntc~ ~oliIIIt;ii~i;init~iIte ;I 

sacerdote del clero scc~ul;~r 0 wguli~i.. clt~l~i~l;iInt~iI 1~ autovi- 

zado ~MW sus Supwiort~s eclesidsticos. ~I;IW l)Iwt;Ir stvicio 

de vaiignardiii prol)io tle su Iniiiistwio. .\ Ia iust ;ilIc*i:I soli- 

citando el permiso sta :iwml~;iñ;II4n : una ~lt~c~liIi~;ic~ibn jurarl;~ 

del sactwlote que se ofrezca para rc~c1~~l)ln~ili.l~~. eu la qile se 

exprese Su voluIItnritrlad pal-a lil sustituc~ií~Ii. y un wrtifica- 

do acreditativo de I;I antoriaaci8n tlv sus SulwrioIus ecIta- 

sihsticos (Ordinario diocesauo o Superior 1\1;1,vol* religioso). 

Requisito indiyensahle para el otorpamiento clel permiso 

ser8 que el sacerdote sustituto reIínn 1~1s ;Ilbtiturlrs físicas 

que requiwe PI servicio de c*amp:tñi1. a jukio tk un niMico 

milit;ir. EI cwnpromiso 4lw se coIiti*;iig;I tendi*;\ c*;II+ic*tcT ttm- 

poral y quedará cancelado por ptWid;I cle nquellas aptitudes. 

por voluntad exprwa del propio sncwtlote. por terminiiciim 

de carrera 0 ahnndono de entndios (Iel srmiiiai~ist;~ 0 novicio 

y por desmovilie:icic’,ii tkl wm~pl;ixo ii que bste lwttwzca 

rartículo 5.5). 

c) Ynwrdotex wn curil tle almas y Inisionerws (;II.t. S I\- tlel 

(‘onvcnio). 

En el art. !% se esceptúan del cunIpliiIIit~Ii10 tIe las nbli 

garione8 militares, en todos los casos de movilización: los 

Ortlinarios y Obispos titulares, los I%rrows y \-i(*epárrnCos, 
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l..\ t:\E.\<'IOS ItEI, SI;H\'I('IO .\III.II'.\R J>E l‘I.EHItiOS Y RELI<.IOYUS 

Y el art. 27 exceptíta, ;tsiniistno. para lotlos los c*;Isc~<; tIfa 

movilizaciht. a “los sac~t~tlotcs relighos que SC> cmsit~~-c>~~ 

al apocltolado en tierras de ntisihtt. ctttentli~tttlose lwt- tilles 

los lugares que se ltallen hajo la jurisdiwión perxnnnl 0 te. 

rritorial de la Congrepavihtt de 1’ropq.w nda Fide”. 

E8tnx sacerdotes misiotiwns rst;trAtt nl~ligados it twnitit* 

al \‘icarinto General Castrense todos los años antes del 31 

de diciembre, por sí mismos o por contluctn rlcl Sttperiot. tle 

la MisiOn, un wrtificado et1 cjtw ;tcrrclirot ~1111~ cwittintíati ~~tw- 

t:tttdo los xtAt.\.i(*i(,s tl(~ 511 tttiitistwi(~ vtt IA .\lisií)tt c~ot~t~~s~~~~~t- 

tlirtttc. (ari. 3). 

5.’ I)isposicií~tt transitoria. 

aI ** Los (*lérigos y tvl igiosos wctgi(los ir I;IS Ordetws tlv: 

11 de diciembre de 1!)50. de 16 tle junio de Ii).?1 y (1~ 1 tlc 

mayo de 19.x!. en las que sc dic~ttttvUt ttot*ttt:ts ptw~isiatti~le~ 

para la itplicitcihn fiel Convenio :I los que se tvwotttrahatt eti 

fj]aq 0 )tttbjer;tn ingresado en Caja. ~uPtl;lt~;íll Slljrtos ;l los 

preceptos tle 1;t prwetttr Ortktt. y, vtl cottswu~tt~iit. tlelwt+tt 

producir las 1111c’VilS instancias en las blwcas que eti l;t mi?;- 

ma se indican. 

h) “.\qttel personal quv cst a Orden comluwt~l~~. <IIIV liii- 

bitbra ctttnpl jdo stt servicio milita1 y (lllf? il~*tlti4lDl~tlt~ Se ell- 

cttentre sujeto ;t1 fuero 4le Marina. continuarA sometido al 



citado, sin perjuicio de que en citso de emergencia nacional 
pase a la disposición del \-icario General Castrense en los 
términos espresados en esta Orden.” 

Con el mismo carácter. en cuanto a su vigencia en el tiempo. 
de generalidad, se ha dictado la O~lot dc Z7 de septimnbre de 19X1 

(C. LL E. núm. EX)). si bien la materia regulada resulta objetiva y 
?;ubjetivantentc limitada :I un sector particular de la uormativa del 
xrvicio militar de 10s clérigos y religiosos. Según declaración de su 
propio preámbulo, responde tt la finalidad “de poder aplicar ;I 
los Caballeros Aspirantes a Oficial de Complemento tle la 1nstt-w. 
ción Premilitar Supfkor los lwrwl~tos (le la Orden dta fl4 de agw 
tn de 1953”. 

Sc regula en esta Orden mittisteri;tl cl caso de los Aspiwntes 
:t Oficial de C’ompletttento qut’. tlurattte su permanencia tw 
la 1. P. 8.. adquietw la condicibn de wtninaristas, novicios o 
lwatulantes, est;thleciettdo que set% dados de baja en nquClla > 
c’n la I:scaIa de Complemento del Ejército jart. 1.“) por la Di- 
rección Qeneral de Extseñanzn l\iilitar (hoy. Ditwciínt Gener;tl 
de Instrucción y Enseflattza del Estado Mayor Central), pasando 
:t depender de la oportuna Caja de Recluta, si aua reemplazos htt. 
biesen sido aIietado8 (art. 2.“) : momento a partir del cual lee se- 
16n de aplicación los preceptos de la Orden de 24 de agosto tic 
l!W por lo que deber&t solicitar anualmente las prórrogas de 
incorporaci6n 8 filas previetas en 8u art. 5.” (art. 3.‘). 

Si despub abandonasen el Seminario o Casa religiosa, por can- 
ña8 que no afecten al honor militar. se prevé la posibilidad de su 
reingreso en la I. P. 6.. si en ella no llegaron a alcanzar el em- 
pleo de Sargento de Complemento ron cwhcter efedivo. Yeinlgre- 

sO que se concede ~olamettte a efectos de reponici6tt tbtt dicho etn- 
yleo e inmediato destino a Cuerpo para completar el servicio mi 
Iitar: admitiéndose igualmente para aquellos sacerdotes y reli- 
liosos profesos que, habiendo pwtenecido a la 1. P. 5% y alcanzado 
el miemo empleo, fueren reducidos al estado laical por cauRas qtw 
110 afecten al honor, ;F siempre que se encuentren tatlttvía en edad 
militar. sin m(ls salvedad que la que supone en txtt C;IRO el prestar 
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l l l 

SON hemos tletenitlo eii I;I esl)osición de las normils inftwlils 
I(IJV qupdan estr;J(*t;Jtl:JS anteriorJJIeJltc. 011 I;I jiie:l cle qllr eSt:I 

C~l’t’f’ie <‘le I’eSlJJJlell ClllC’ intentamos ronstituyn t9tcB trabajo. JIII 

r~iwfl;lne incomljleto. para lo cual F con miras prActicas era new 
,~;tJ,io inclJJil* el :JJ,ticlJJlado de 1;~ disthtils dispo.siciones en nuw 

11.0 texto. ;11 olJjet0 de que pueda wrvir en tletrrminadox cn.sox df~ 
ItwJltu;lri(J ll quien quiera servirse de él. En cambio, para BU me- 

jor entendimiento. nos liemos abstenido. casi por completo. d~h 

WIJ~pntar 0 &lJdiaJ’ 10s distintoS prf?cPptos. En parte. porque elllJ 
r~ulta lils mfis tl(a lar V(~TS innecesario. tratbndose de normas al- 
rllillixtrativ;ls &*l raupo y finalidad dP kln preSeUte8, aCkJ%tori:ls 

y harto miaucionas. cuy comentario JIOS llevaría indudablemente 

ir incurrir PII repeticiones: ell segundo 1ug:lr. I)orqne Ian normas 

(le feudo. que Soll esencialmente las transcritas o recogidarJ tlc 
I:~s tiel Con\-enio de l$jO. quedaron ya brevCJIl~~lite c%tudiadas CJI 

ta1 lugar oprtuno. 



Nas un será auperflun. en caml)io. el que 110s 01~11~wmos iictiii 

IIP una cuestiím que puede suscitar la aplicación eii la l)rAc-tica 

tie estas flispoaicionea internas relativaa al servicio militar tle 
clérigos y relif.$osos. Y es: i,QuC validez habrk que otorgar ;I los 

requisitos meramente formales que se prescril~en ~I:IY;I 12 conw- 

sión del beneficio de la exenciíbn en sus respectivos c;tsos? 0. cn 
otrna palahr;i~ : cn supuesto de conflicto, cuando cl interesatI 
tune. por su calidad y circunstancias. los requisitos banicos exi- 
gidoa por las disposiciones de fondo pfir:~ gozar en una u otra 
torma de la exención. y. cn cambio. por 1:~ wzonf5 clin st’an. no 

se adapta R las fnrmalidades señaladas para su caso en las dispo- 

siciones adjetivas (requisitos dtb la solicitntl. plazos. tlwunwnta- 
ci6n...). ;. cuál de estas tliaposiciones habrá de prevalecer? 

Y no sc cwa que la ciientión qiic Mas interrogantt5 pl;cntfwn 

PS caprichosa ni tampoco mwamrnte doctrinal. aunque quisls 
clvxfle 1111 pnnto flr vista t~s~llisivilm~lltt~ tf4rif-0 ni lIfy:ir:iii :i fvbiis- 

!ituir problema alguno. y, en todo ww, su soliic*iíui aerí;~ clara. 
1:s la práctica diaria la que nos ha inducido a toc*ar este punto, 

porque en nuestra tu-ere experiencia profesional htwos tcnitlo 
vf*asión de comprolmr que no snn encanas las \-ews en que se plan- 
lf’an cuest iontas de tal ínflole. generalnnwte poi’ 1;1 vía tlel wmr 

9) de alzada 0 wíplica. 0, con más frecwncia. 631 f*onslllta fnrmu- 

lada. por los íwganos administrativos que entitwtlcn tlcl mw. a 
iii autoridad superior. 

Supongamos que. cn tiempo de paz, un sfminiirist;i. ;I cluifm 

;, tenor de lo dispuesto en rl nrt. XII del Convenio y p;lrrafo lbri- 
mero del .S.” de la Orden de 1953 se concede el tlifrrir rl cumpli- 

miento de todas las obligaciones militarea mediantta la solicitntl 
(Ie prc’,rrogas :~nunles hasta recibir cl Sngraclo I’rwl~itrrntlo. no 
presenta Ia instancia solicitando la roncesibn tk 1.7 l)rórmg;t dt*n- 
tro del plazo que se Miala en el pArrafo rcqyintlo llcl art. S.” tlc 
c!icha Orden Imeses de mayo y junio de cada año a partir de su 
;~ìistamientol. ;,CuBl serA la resolución que rcwiga respecto de 
esta petición formulada con todos los demás requisitos. pero fue- 
ra de plazo. por quien RP encuentra de pleno derrf~lio iaf~luíflo en 

Ias premisas de fondo exigidas para la concesií~t) tlr lit I)rí)rrog;t:> 
l*:n términos generales, desde el momento en que se srfialu 1111 J,I:I- 

zo expreso en el que los interesados habdt, de lwcwntar sus soli- 
citudes, a contrnrio .?en.w se ha de concluir que las que tengan 
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entrada CO11 fecha pok41erior tlcbcráu ser destinadas, es decir, uo 
t:IlltO rtWIelttin ell sentido dell+ptorio. sino m;ls bien tlo tctrtilu.5 
FIL (Xc!~~tu, III) [~i~sittlrts ;L rexolución de fondo, aunque ello en defiui- 
lira implique Ullil wIdutlwu tleiit~gí~t~ión. 151 ilCUefYlt~ del i~rgtiiio 0 

dutoridatl ;~dnliuistrati\-a eu tal selltitlo no stIria, (‘11 puritl;tJ. re- 
cusable ni zU~W<WI<JI~ ttt~ ticcha, (‘5 cIiIl*<j, est;lri;l I,lt-ll;tmeuttA ajU,- 

lado il lit ltttlmit tlt. al)lk;wión tli<.t;h IMJV el po(ler ejet*utiv(B, c’11 

este caso el ptirl-ilfo srpllltlo tlrl ;irt. 5.” wi c*uestióli. f’c>ro t3 que 
tal definitivo ixwiltutltt ths uii tiauto ~liocautt* si St. ponc* t’it reli~- 
ciOn ~‘011 los solt~rrliit~s print4pios. clr ralIgo :1 tochs 1uw.q superior. 

contenitlos VI1 tAI 1 klW*llO t*tJll~~0l~tl;ltio t%li l;l Silllt;l Stltle (conver- 
ttdo en IP,~ interw pt)sitiva), COI) ;r~wglo ;I los cu;~lt~s rl xrmiwris- 
1;t al lIeI(;lr ;1 lil etlatl militar tictrco tlr*wt-ho. ret:onocitio rslwesa J 
formaluic~nte por rl Estatlo, ;L thtcwrr las prórrogas didlus. sin 

c!ue el hiiefkio viwgil contlicionatlo Inhs que il h COIIlprObilcióll 

fthacirntr 11th su wlidatl tle stwiii;irist;lS. no sefii~l;íiitlost~ rl rtrlui- 

Vito fO~IllilI del ],l¿lZo. 1’01’ OtI’; ~)¿lVlt*. VI tltw~ho iwonoci~lo al l:s- 
twio de tlict;w 1;~ tiisposi&~iles iiltwn;lS (1~ ;~plic;iciím tir los Iwin~ 

t-ipios fuiitlami~iitktlrs implica la n:itural facultad de seiíalar los 
pormenorrs. forui;llismos y wcluisitos cluc iltlaptrii aquellos priii- 

cipios it la t!oml~l~ji~l~tl tlr 1;i vith 1wd. rt~spon~lit~iitlo a un ilite 

IY’H pú’l~litw witlrntt~ cle normaliz;ir J g:;lr;lntizar la estnl)ilidad ju- 

rídica, S~IJI-e todo tw esti twiiil~lrjil ni;ttwia ;Itlruinintr;ktivu del 
reclutaluitwt» F rtvm~k~zo. tV~Ull~illiltltJ ell olwr;icioiiw suceaivah 

y relacion;idas riitw Sí y VII Lis que inttw ienrti tiistintas i~utorida 

des y funcionarios : l)Or ello lit newsitiacl de t+Sta~ltTt~l’ I~lilZOU St’ 
h;ice iuplutliblr si se quiere (IW* IiIS opwaciolitv df? rrclutarnitwto 
110 w vc>ili1 i~f(‘Ct;lllaS por ul1;i vi~~:11t~tli)ti lwrjutlit*i;il ?’ tOt;~lUlt~lltt~ 1%‘. 

fiida ~011 l;i prát*tica : :irltmás. los pl;izoS peo t ~illlbibll nignifi. 

car gar;lntias atlmiuistrativas dad;ls ii los propios l);#rl kolares ü 
quienes 1~ oltli~giwi(m militar ;tftTtil. pue’lto ClUt’ :I los tille Se 6X5 

fialan });lYiI s11 ;\t*t ividild cON~t~s~W~ltlt~ll ot rOS, tiPI t 1’0 41th IOS cuales 
el órgaI)o ;~&ninintr;lti\o debe wtuar 0 proirunt~iurse. En suma : 

que el mero form;~lismo dthl plazo que w ottqp o establece px 

formul:lr t111;\ pe~iciím 0 dicituti, por virtud tiv la necerridud im- 

periosa tIta ajustar IaH situacionrs intiividualee a las operacionew 
colectiv;ls de reclutamiento, se convierte p4cticamente en wndi- 

ción ei?tc yua tlw, en verdadero requisito esencial, porque la Ad- 
miniatrat*icill no puede drp11der del arbitrio o t~alwicllo tie cada 
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Suestro pawcer, que hacemos constar como simple opinión, w. 
por tanto, el de que, cn gencml, los requisitos formales han dc 
6er tenidoa muy en cuenta, pudiendo. en caso estremn. su incum- 
plimiento tener 1;1 eficacia suficiente para motivar la &uepwibI 
de los beneficios de fondo. Ahora bien, si hacemos esta afirma- 
ción en términos de generalidad, también creemos que cll twi« 
cm30 concreto la ~olucid~r cot~cwfa puede Yariar. no siguiendo ne- 
cesariamente la regla g:c*néric:i. En el momento preciso de la apli- 
cación a un caso de la vida de las normas que prev’n uno8 requi- 
sitos formales! si alklre(:icron éstos incumplidos. cl criterio a HC- 
guir ha de ser un tanto flexible, es decir. sería ronwnicntc exami- 
nar el motivo o causa que huhicrc dado lugar al inwmplimient4~ 
de las formalidades. porque no sería ya estricto. sino tleshumani- 
eado, el criterio que no tuviera en cuenta, por ejemplo, In concu- 
rrencia de ju8ta.s CUI~XU.Q o de c&?m&nnCim impedifir-cra de fuerza 
maJor que obstaculizaron al intereoado el cumplimiento de lnc: 
formalidades; y aquí ha. de entrar en juego. no como fuente di- 
recta del Ikecho. sino como procedimiento o expediente inspirn- 
dor de soIucione8, la rptidad, medio inestimable para evitar que 
de la ríeda aplicación tle la norma general RI supuesto singllnr 
rre pueda derivar incluso una manifiesta injuxticia. 

Si volvemos al ejemplo, propuesto antes, del seminarista cuya 
instancia se presenta fuera cle plazo, antes de resolver RU peticicín 
COU arreglo al criterio general de la relevancia del requisito tem- 
poral, podrá rewiltar necesario comprobar si HIN retraso se ha tle- 
bido, pongamos por cmo. a ignorancia de las disposiciones que 10 
establecen (del art. 5.” de la Orden de l!X?). o a la concurrencia 
de una circunstancia impeditiva insoslayable (enfermedad pra- 
ve...). En el primer caso! la nlcgncií)n de ignorancia no puede wn- 
poner justa calma ni admitirse como justificativa de la omisión 
del requisito-plazo, desde el monwnto en que el principio ignor«rl- 
tia iZ(4G nos c.Wrr.wt está univerxalmente admitido (art. 2.’ del 
Código rivil), F no porque se presuma que Ia& kyrs )son cwnocirlns 
por todow, xino por la necesidad social de RII cumplimiento en 
todo caso. En cambio, en el segundo supuesto. la demostrada con- 
currencia de una verdadera circunntancia impeditivn puede inclu- 
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so modificar el criterio de rcSolwi;Jn, llevando :I conceder ;tI w- 
ruinarista la prórroga anual solicitada fuera de plazo. siempw 
que la marcha de las operaciones de reclutamiento lo pwmitnn 
materialmente. 

Con estas consideraciones no ,Iw)demos pretontlw. ni con mncho. 
establecer a; p&or~ una gama de soluciones corlrnpouditwfc~s ;I 1:1 
casuística real, sino, tan solo por vía de ejemplo. wiíaln~ In posi. 
bilidad de que en la prktica se produzcan casos análogos, cuy:1 
soInción, en definitiva, depender8 siempre de la ae%?ihili~wl jurí- 
dico-administrativa de los llamados a resolver o asesorar. tlejiindo 
por otro lado bien sentado que los supuestos como los qnc se citan 
nunca implicarAn colisión ni concurrencia de normas en wntido 
lwopio. 
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